
Expediente nº: Órgano Colegiado: 

PLN/2022/1 El Pleno 

 

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN 

Tipo 
Convocatoria 

Ordinaria

Fecha 27 de enero de 2022 

Duración Desde las 20:00 hasta las 20:45 horas 

Lugar SALÓN DE PLENOS AYUNTAMIENTO NAVALVILLAR DE PELA 

Presidida por Francisco Javier Fernandez Cano 

Secretaria María Severiana Fernández Vera 

 

ASISTENCIA A LA SESIÓN 

DNI Nombre y Apellidos Asiste

80061630X Francisco Javier Fernandez Cano SÍ

08692035J Antonio Sánchez Carrasco SÍ

33989862W EUGENIO DIAZ MIRANDA SÍ

52965714A Ana María Cano Aragoneses SÍ

09157163N Francisco Rafael Sanchez SÍ

76231037K Juan Baviano Ramos SÍ

09167590C Juan Felix Moreno Vargas NO

53736340Z Luis Franco Sanders SÍ

01829708N Magdalena Rodríguez Baviano SÍ

52961402S Maria Isabel Romero Parralejo SÍ

52967842S Maria Juana Sánchez Porras SÍ

80058607T María Severiana Fernández Vera SÍ

50053590R Montserrat Gónzalez Ramos SÍ

Excusas de asistencia presentadas:
1. Juan Felix Moreno Vargas:

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

Y5
99

LN
J5

KY
XG

7F
Q

N
2A

SL
D

37
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//n

av
al

vi
lla

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
45

 



«Justificadamente»
Asisten en diferido mediante videoconferencia:

1. Ana María Cano Aragoneses
2. Maria Isabel Romero Parralejo

 

 

Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución del órgano, el Presidente 
abre sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día

  

ASUNTO PRIMERO DEL ORDEN DEL DÍA.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.

Se  da  cuenta  del  borrador  del  acta  correspondientes  a  la  sesión  ordinaria 
celebrada el 9 de diciembre de 2021, que es aprobada por unanimidad tras corregir la 
votación de la urgencia de los dos asuntos incluidos, en la que el Grupo Popular votó en 
contra.

 

ASUNTO  SEGUNDO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  APROBACIÓN  DEL  PLIEGO  DE 
CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTUCULARES DEL CONTRATO  DE LA OBRA 
DENOMINADA "ETAPA 1 RESIDENCIA GERIÁTRICA".

El  señor  Fernández  Cano  expone  el  asunto,  que  ya  se  trató  en  la  Comisión 
Informativa correspondiente, este Pliego tiene que aprobarlo el  Pleno porque la cuantía 
económica  del  mismo supera el  10% de los  recursos ordinarios  del  Presupuesto  y  es 
obligatorio que sea el Pleno como órgano de contratación el que lo apruebe.

Esta primera etapa del edificio del geriátrico es la fase de cimentación, de la estructura 
completa, y en la parte de albañilería el cerramiento de la hoja exterior de todas las plantas.

Es un procedimiento abierto simplificado, porque la cuantía económica no sobrepasa los 
2.000.000 €, sin IVA, los criterios de adjudicación son en un 100% son criterios valorables 
automáticamente, cuantificables mediante fórmula.

Resulta  a  efectos  constructivos  una  construcción  simple  de  hormigón,  acero  y  ladrillo, 
siéndo el 70% de la valoración la propuesta económica.

Por el importe la empresa debe estar clasificada.

 

La señora Cano  Aragoneses  pregunta  por  su ubicación,  responde el  señor  Fernández 
Cano  que  entre  la  esquina  superior  de  la  piscina  y  la  parte  posterior  del  pabellón 
polideportivo,  ubicación  destinada  desde  tiempo atrás  para  hacer  un geriátrico,  era  un 
suelo  dotacional  y  se  hizo  una  modificación  puntual  para  que  pasara  a  ser  suelo 
urbanizable.

 

Pregunta la señora Cano Aragoneses por el plazo de ejecución de esta fase, responde el 
señor Fernández Cano que doce meses de ejecución y otros dos meses y medio para la 
firma del contrato, todo esto si va todo bien.

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C
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Tras las  consultas  y  tramitado el  expediente  conforme a lo  dispuesto  en la  legislación 
vigente, se pasa al turno de votación, se aprueba por mayoría absoluta con siete votos a 
favor del Grupo Socialista y tres abstenciones del Grupo Popular el siguiente Pliego.

 

PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  QUE  REGIRÁN  LA 
LICITACIÓN  DEL  CONTRATO  DE  LA  OBRA  DENOMINADA  “ETAPA  1  RESIDENCIA 
GERIÁTRICA  DE  NAVALVILLAR  DE  PELA  (BADAJOZ)”  POR  PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación.

 

1.1 Descripción del objeto del contrato.

El objeto del contrato de obras al que se refiere el presente pliego es la ejecución de las 
obras descritas a siguiente proyecto y correspondiente separata:

 

Objeto: RESIDENCIA GERIÁTRICA DE NAVALVILLAR DE PELA 
(BADAJOZ)

Autor del Proyecto Titulación Presupuesto de Separata

Dña.  IRENE 
LEDESMA CANO

ARQUITECTA 1.208.606,91 euros (I.V.A. incluido).

 

El  presente  contrato  tiene  por  objeto  establecer  los  términos  de  la  ejecución  de  obra 
denominada  ETAPA  1  RESIDENCIA  GERIÁTRICA  DE  NAVALVILLAR  DE  PELA 
(BADAJOZ) de conformidad con el Proyecto de obras reseñado anteriormente, de acuerdo 
con el artículo 13 LCSP 9/2017, que recoge las necesidades administrativas a satisfacer 
mediante el contrato y los factores de todo orden a tener en cuenta. Dicho proyecto consta 
de  cuantos  documentos  son  exigidos  en  el  artículo  233  LCSP  2017,  habiéndose 
contemplado en su elaboración lo dispuesto en los artículos 124 a 134 RGLCAP.

La necesidad que se ha de satisfacer con el contrato es:

El Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de 
sus competencias derivadas de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local: pretende ejecutar por administración una Residencia Geriátrica.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras, de acuerdo con 
el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

1.2 División en lotes del objeto del contrato: NO.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  93.3  b)  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, la realización independiente de las diversas 
prestaciones comprendidas en el objeto del contrato dificultará la correcta ejecución del 
mismo desde el punto de vista técnico; así como el riesgo para la correcta ejecución del 
contrato  procede  de  la  naturaleza  del  objeto  del  mismo,  al  implicar  la  necesidad  de 
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coordinar  la  ejecución  de  las  diferentes  prestaciones,  cuestión  que  podría  verse 
imposibilitada  por  su  división  en  lotes  y  ejecución  por  una  pluralidad  de  contratistas 
diferentes. Es por ello, que no se ha previsto la realización independiente de cada una de 
las partes del contrato mediante su división en lotes.

 

1.3 Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato.

Código CPV Descripción

452152126 Trabajos construcción residencias ancianos

 

1.4 Contrato reservado de conformidad con la Disposición Adicional 4º L.CSP: NO.

1.5 Contrato sujeto a regulación armonizada: NO.

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Órgano de contratación competente, Procedimiento de Selección 
y Adjudicación.

 De  conformidad  con  lo  establecido  en  los  puntos  1  y  2  de  la  Disposición  Adicional 
Segunda de la LCSP, corresponden a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades 
Locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, 
de  suministro,  de  servicios,  los  contratos  de  concesión  de  obras,  los  contratos  de 
concesión de servicios y los contratos administrativos especiales, cuando su valor estimado 
no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto (capitulo 1 a 5 del 
presupuesto de ingresos menos recursos de carácter no recurrente o extraordinarios) ni, en 
cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual 
cuando su duración no sea superior a cuatro años, eventuales prórrogas incluidas siempre 
que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, 
referido  a  los  recursos  ordinarios  del  presupuesto  del  primer  ejercicio,  ni  la  cuantía 
señalada.

Corresponden al  Pleno las competencias como órgano de contratación respecto de los 
contratos mencionados en el apartado anterior que celebre la Entidad Local, cuando por su 
valor o duración no correspondan al Alcalde o Presidente de la Entidad Local, conforme al 
apartado anterior.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 LCSP, la forma de adjudicación de 
contrato será el procedimiento abierto simplificado, en el que todo empresario interesado 
podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato con los licitadores.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  una  pluralidad  de  criterios  de 
adjudicación  en base a  la  mejor  relación  calidad-precio  de conformidad  con lo  que se 
establece en la cláusula décima.   

 

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante.

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su 
actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad, este 
Ayuntamiento  cuenta  con  el  Perfil  de  Contratante  al  que  se  tendrá  acceso  según  las 
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especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
https://navalvillardepela.sedelectronica.es.

 

CLÁUSULA  CUARTA.  Presupuesto  Base  de  Licitación,  Valor  estimado  del  contrato  y 
Precio.

A la vista del Presupuesto recogido en la memoria de obras de obras:

El Presupuesto Base de Licitación del contrato asciende a la cantidad de 998.948,69 euros 
(excluido  el  I.V.A.)  y  a  1.208.606,91  euros  (incluido  el  I.V.A.).  Ha  sido  elaborado  de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 LCSP, incluyendo su cálculo los tributos de 
cualquier índole.

A tal efecto, el Presupuesto Base de Licitación se desglosa en los siguientes conceptos:

Concepto Cuantía (en euros)

Presupuesto de ejecución material 839.368,65 euros

Gastos generales de la empresa, gastos financieros, 
etc.

109.117,92 euros

Beneficio industrial de la empresa 50.362,12 euros

Impuesto sobre el Valor añadido 209.758,22 euros

TOTAL 1.208.606,91 euros

A los efectos previstos en el artículo 101.1 LCSP, el valor estimado del contrato asciende a 
la cuantía de 998.848,69 euros (IVA excluido).

Precio del contrato:

Los contratos tendrán siempre un precio cierto, que deberá expresarse en euros, conforme 
a lo establecido en el artículo 102 de la LCSP.

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá, como 
partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de 
cualquier índole, que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la 
persona  adjudicataria  como  consecuencia  del  cumplimiento  de  las  obligaciones 
contempladas en el presente pliego, y se abonará con cargo a las partidas presupuestarias 
reflejadas en este Pliego.

Los precios unitarios que regirán durante la ejecución de las obras serán los que figuran en 
el proyecto aprobado por la Administración, afectados por el coeficiente de adjudicación 
resultante de la oferta económica realizada por la persona licitadora.

 

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito.

Las  obligaciones  económicas  del  contrato  se  abonarán  con  cargo  a  las  siguientes 
aplicaciones presupuestarias, en su caso:

 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
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Anualidad Aplicación 
presupues
taria

Importe

 

2022

 

- 1.208.606,91 euros

 

 

El contrato se abonará con cargo a la aplicación presupuestaria indicada del presupuesto 
municipal, una vez este quede aprobado definitivamente.

 

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios.

No cabe la revisión de precios.

De conformidad con lo  establecido en el  artículo 8 del Real  Decreto 55/2017,  de 3 de 
febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de desindexación de la  
economía española,  y el  artículo  103 LCSP 2017,  que regulan los requisitos  para que 
proceda la  revisión  de precios  en los  contratos del  sector  público,  a este contrato NO 
RESULTA aplicable la citada revisión.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento.

 

Lote Plazo  de 
ejecución

Emplazamiento

UNICO

 

12 MESES

 

PASEO  DE  LA  LAGUA  DEL 
RINCÓN,  NAVALVILLAR  DE 
PELA (BADAJOZ)

  

No obstante,  dicho plazo podrá ser  inferior  al  expresado cuando sea haya establecido 
como criterio de adjudicación, siendo el plazo de ejecución de la obra el que figure en la 
oferta seleccionada por la Administración. Los plazos parciales serán los que se fijen en la 
aprobación del Programa de Trabajo (en caso de fijarse).

El inicio del plazo de ejecución del contrato comenzará con la firma del acta de inicio de la 
obra y comprobación del replanteo de las obras si el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela 
autoriza el inicio de las obras. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que no 
podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos excepcionales 
justificados, el servicio de la Administración encargada de la obra procederá, en presencia 
del contratista, a efectuar la comprobación del replanteo.

Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo (en caso de 
fijarse), con los efectos que en la aprobación se determinen, se entenderán integrantes del 
contrato a los efectos legales pertinentes.

El  contratista podrá desarrollar  los trabajos  con mayor celeridad que la  necesaria  para 
efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección facultativa, 
existiesen razones para estimarlo inconveniente, estándose a lo dispuesto en el artículo 96 
del  RGLCAP.  No  obstante,  el  contratista  no  tendrá  derecho  a  percibir  en  cada  año, 
cualquiera que sea el importe de lo ejecutado o de las certificaciones expedidas, mayor 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

Y5
99

LN
J5

KY
XG

7F
Q

N
2A

SL
D

37
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//n

av
al

vi
lla

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
45

 



cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente.

La petición de prórroga del plazo de ejecución por parte del contratista se ajustará a lo 
establecido en el artículo 100 del RGLCAP.

La prórroga en los supuestos de imposición de penalidades se concederá de acuerdo con 
el artículo 98 del RGLCAP.

La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para 
la realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva.  Los  plazos  parciales  tanto  de  fases  como  de  hitos  tendrán  la  misma 
consideración que el plazo total en los términos del artículo 193.5 de la LCSP. La falta de 
ejecución  en plazo  dará  lugar  a  la  constitución  automática  del  contratista en mora sin 
necesidad de previa intimación, en los términos y con las consecuencias que se establecen 
en la cláusula 26 (penalidades por incumplimiento).

 

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar. Clasificación. Solvencia.

1. Clasificación:

Acorde al  artículo 77 apartado 1 letra a)  LCSP para los contratos de obras cuyo valor 
estimado  sea  igual  o  superior  a  500.000  euros  será  requisito  indispensable  que  el 
empresario se encuentre debidamente clasificado como contratista de obras de los poderes 
adjudicadores.  Para  dichos  contratos,  la  clasificación  del  empresario  en  el  grupo  o 
subgrupo que en función del objeto del contrato corresponda, con categoría igual o superior 
a la exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar.

Clasificación exigible al contratista

 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA

C 2 4

 

Solvencia exigida a aquellas empresas que están exentas de la exigencia de clasificación 
en virtud del artículo 78 de la LCSP 9/17:

 

En relación a la solvencia económica y técnica exigida a aquellos licitadores que se hallan 
exentos de la obligación de disponer de la correspondiente clasificación, como es el caso 
de los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el  Espacio Económico Europeo, ya concurran al  contrato 
aisladamente o integrados en una unión, y teniendo en cuenta los criterios generales de 
solvencia establecidos en los artículos 87.3.a) y 88.3 de la LCSP 9/17, a través de los 
siguiente medios:

 

Acreditación de la solvencia económica y financiera

Volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles 
en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de 
presentación de las ofertas por importe igual o superior a una vez y media el valor anual 
medio del contrato, resultando un importe de 1.498.273,03 euros. El volumen anual  de 
negocios se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario, 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

Y5
99

LN
J5

KY
XG

7F
Q

N
2A

SL
D

37
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//n

av
al

vi
lla

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
45

 



por  las  depositadas  en  el  registro  oficial  en  que  deba  estar  inscrito.  Los  empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil acreditarán su volumen anual de negocios 
mediante sus libros de inventarios y cuantas anuales legalizados por el Registro Mercantil.

 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional

Relación de las obras ejecutadas en el curso de los últimos cinco años correspondientes al 
mismo grupo o subgrupo de clasificación al que corresponde el contrato, habiendo de ser el 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución igual o superior al 70 por ciento de 
la anualidad media del contrato resultando un importe de 699.194,08 euros, avalada por 
certificados de buena ejecución; estos certificados indicarán el importe, las fechas y el lugar 
de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas por las que se 
rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; en su caso, dichos certificados 
serán comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente. El 
cómputo  se efectuará  hasta la  fecha de finalización  del  plazo  para la  presentación  de 
proposiciones u ofertas.

 

Los empresarios extranjeros de países miembros de la Unión Europea o signatarios del 
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo podrán acreditar su solvencia económico 
financiera  y  técnica  en  la  forma expresada  con  anterioridad;  o  bien,  podrán  presentar 
certificados de clasificación o similares expedidos por sus Estados.

 

Los empresarios extranjeros del resto de países lo acreditarán en la misma forma que se 
exige a los empresarios españoles.

 

2. La solvencia del empresario:

2.1 La solvencia económica y financiera:

No procede

2.2. La solvencia técnica:

No procede

 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y Documentación Administrativa.

Lugar y plazo de presentación de ofertas,  manualmente.  Para la licitación del presente 
contrato, no se exige la presentación de ofertas utilizando medios electrónicos, al no tener 
activada la aplicación para ello. 

 

Las ofertas se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, 
Plaza de España nº 1, 06760 Navalvillar de Pela (Badajoz) en horario de oficinas de 9 a 14 
horas,  dentro  del  plazo  de 20 naturales  días contados a  partir  del  día  siguiente  al  de 
publicación  del  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de  contratante  de  la  Plataforma  de 
Contratación  del  Estado(anuncio  de  referencia  para  contar  los  plazos),  así  mismo  se 
publicará en el Perfil del Contratante de la Sede Electrónica del Ayuntamiento y en el perfil 
del contratante de la página Web municipal. Si el día de vencimiento del plazo coincidiere 
en sábado o día inhábil, quedará prorrogado al siguiente día hábil. 
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Las  proposiciones  podrán  presentarse en cualquiera  de los  lugares  establecidos  en  el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la fecha de 
imposición  del  envío en la  oficina  de Correos y anunciar  al  órgano  de contratación la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, consignándose el 
número del expediente, título completo del objeto del contrato y nombre del licitador. 

 

La  acreditación de la  recepción del  referido  télex,  fax se efectuará  mediante diligencia 
extendida en el mismo por el Secretario municipal. Sin la concurrencia de ambos requisitos, 
no  será  admitida  la  proposición  si  es  recibida  por  el  órgano  de  contratación  con 
posterioridad a la fecha de terminación del plazo señalado en el anuncio de licitación. En 
todo caso,  transcurridos  diez  días  siguientes  a  esa fecha sin  que  se haya recibido  la 
documentación, esta no será admitida.

 

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y documentación que 
rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por el empresario 
del contenido de la totalidad de sus cláusulas o condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

 

Cada entidad licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni suscribir ninguna 
propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de 
una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las 
propuestas por él suscritas.

 

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que se refiere el 
artículo 138 de la LCSP, la Administración contratante deberá facilitarla,  al menos, seis 
días antes de que finalice el plazo fijado para la presentación de ofertas, siempre que dicha 
petición se presente con una antelación mínima de doce días respecto de aquella fecha. 
Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la dirección de correo electrónico previsto 
en el anuncio de licitación.

 

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en dos sobres cerrados, 
firmados por el licitador, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda 
«Proposición para licitar a la contratación de las obras de <Etapa 1 Geriátrico de Navalvillar 
de Pela>. La denominación de los sobres es la siguiente:

 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.

—Sobre «B»: Proposición Económica y Documentación Cuantificable de Forma 
Automática.

 

Los documentos a incluir  en cada sobre deberán ser originales o copias autentificadas, 
conforme a la Legislación en vigor.
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Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos  así  como  una  relación 
numerada de los mismos:

 

 SOBRE «A»

           DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

 

a) Declaración Responsable del  licitador  indicativa  del cumplimiento de las condiciones 
establecidas legalmente para contratar con la Administración.

 

La declaración responsable se presentará conforme al siguiente modelo:

 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y 
cada una de ellas la correspondiente declaración responsable.

 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE»

ANEXO I

 

D.  _________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, a efectos 
de  su  participación  en  la  licitación  ________________________________,  ante 
________________________

 

           DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

 

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución de las obras 
correspondientes al proyecto y separata:

 

Objeto: RESIDENCIA  GERIÁTRICA  DE  NAVALVILLAR  DE  PELA 
(BADAJOZ)

Autor del Proyecto Titulación Presupuesto  de 
Separata

 

 

Dña.  IRENE 
LEDESMA CANO

ARQUITECTA 1.208.606,91  euros 
(I.V.A. incluido).

 

  

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el apartado primero 
del artículo 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento 
Europeo y del  Consejo  2014/23/UE y 2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014 para ser 
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adjudicatario del contrato de obras, en concreto:

 

    • Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 

    • Que,  en su caso,  está debidamente  clasificada la  empresa o  que cuenta  con los 
requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

 

    • Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en el artículo 71 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y se halla al corriente 
del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes.

 

    • Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier 
orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo directo  o  indirecto  pudieran  surgir  del 
contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudiera 
corresponder al licitador. [Solo en caso de empresas extranjeras].

 

    • Que  la  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  notificaciones  es 
___________________________________.

 

CUARTO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos a que 
se  hace  referencia  en  el  apartado  segundo  de  esta  declaración,  en  caso  de  que  sea 
propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea requerido 
para ello.

 

Y para que conste, firmo la presente declaración.

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__

Firma del declarante,

  

Fdo.: ____________________________

 

En  caso  de  que  la  adscripción  de  medios  exigida  se  cumpla  con  medios  externos  al 
licitador, deberá presentarse una declaración responsable por el licitador y por cada uno de 
los medios adscritos a la ejecución del contrato. 

 

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la 
componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, presentando todas y 
cada una presentar la correspondiente declaración responsable, como establece el artículo 
69.3 de la LCSP.
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b)  Certificación  acreditativo  de  su  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y 
Empresas Clasificadas del Sector Público, en el que se acreditará la clasificación exigida a 
la empresa o en su caso certificación de su clasificación.

 

Deberá acompañarse de la siguiente declaración responsable de que no han variado las 
circunstancias que en él se acreditan.

 

«MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE»

ANEXO II

 

MODELO  DE  DECLARACIÓN  RESPONSABLE  DE  VIGENCIA  DE  LOS  DATOS 
ANOTADOS  EN  EL  REGISTRO  OFICIAL  DE  LICITADORES  DE  LA  COMUNIDAD 
AUTÓNOMA  DE  EXTREMADURA,  EN  EL  REGISTRO  OFICIAL  DE  LICITADORES  Y 
EMPRESAS  CLASIFICADAS  DEL  SECTOR  PÚBLICO  O  EN  UNA  BASE  DE  DATOS 
NACIONAL DE UN ESTADO MIEMBRO DE LA UNIÓN EUROPEA1

 

D./D.ª ___________________________________________________________ con DNI / 
NIE  n.º  ____________,  en  nombre  propio  o  en  representación  de  la  empresa 
______________________________________________,  con  NIF  _______________, 
inscrita en

__________________________________  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  de  la 
Comunidad  Autónoma  de  Extremadura,  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público o nombre de la base de datos nacional del Estado miembro 
de la Unión Europea en la que se encuentre inscrita la empresa), con el n.º de expediente 
___________.

 

 

DECLARA

Que los datos de esta empresa que constan en el Registro de Licitadores o en la base de 
datos  nacional  de un Estado miembro de la  Unión Europea no han sido alterados en 
ninguna de sus circunstancias y que se corresponden con el certificado del Registro o base 
de datos expedido con

fecha _________________, que acompaña a esta declaración.

 

Que de los datos de esta empresa anotados en el Registro de Licitadores o en la base de 
datos nacional de un Estado miembro de la Unión Europea han sufrido variación los que a 
continuación  se indican,  según se acredita  mediante  los  documentos  que se adjuntan, 
manteniéndose  los  demás  datos  sin  ninguna  alteración  respecto  del  contenido  del 
Certificado del Registro o base de

datos de fecha _________________.

 

Datos que han sufrido variación:
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Documentación justificativa que se adjunta:

 

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__

Firma del declarante,

 

Fdo.: ____________________________

 

           SOBRE «B»

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN CUANTIFICABLE DE FORMA 
AUTOMÁTICA.

1) Proposición económica.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado 
del expediente para la contratación de las obras de ___________ por procedimiento abierto 
simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que 
sirve  de  base  al  contrato  y  lo  acepto  íntegramente,  tomando  parte  de  la  licitación  y 
comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato  por  el  importe  de 
_________________________  euros  (IVA/excluido)  y  _____________________  euros 
correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

 

En ____________, a ___ de ________ de 20__.

 

Firma del licitador,

 

Fdo.: _________________.

 

2) Reducción plazo de ejecución (hasta un máximo de 90 días).

 

Se presentará conforme al siguiente modelo:

 

«_________________________,  con  domicilio  a  efectos  de  notificaciones  en 
_____________,  ____________________,  n.º  ___,  con  NIF  n.º  _________,  en 
representación de la Entidad ___________________, con NIF n.º ___________, enterado 
del expediente para la contratación de las obras de ___________ por procedimiento abierto 
simplificado, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el Pliego que 
sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,  presentando como mejora la reducción 
de plazos de ejecución en ________________ días del plazo de ejecución reflejado en el 
pliego.
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En ____________, a ___ de ________ de 20__.

  

Firma del licitador,

 

  

Fdo.: _________________.

 

 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación.

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor oferta se atenderá a 
una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación calidad-precio.

 

A.  Criterios  cuantificables  automáticamente,  serán  la  totalidad  de  la  puntuación  (100 
puntos):

 

— Propuesta económica: Hasta un máximo de 70 puntos.

La  oferta  económica  más  baja  (IVA  excluido)  tendrá  una  puntuación  de  70  puntos, 
atribuyéndose al resto de ofertas la puntuación que corresponda por el procedimiento de 
regla de tres inversa. La oferta que no realice ninguna baja tendrá una puntuación de 0 
puntos.

La puntuación se obtendrá por aplicación de la siguiente fórmula:

Va = 70 x Pmin/Pa

 

Donde:

Va = Valoración correspondiente a la Oferta “a”

Pmin = Presupuesto mínimo ofertado

Pa = Presupuesto de la Oferta “a”

 

— Reducción del plazo de ejecución: Hasta un máximo de 30 puntos (máxima reducción de 
90 días).

La proposición que disponga una mayor reducción en días naturales en la ejecución de las 
obras tendrá una puntuación de 30 puntos,  atribuyéndose  al  resto de proposiciones la 
puntuación que corresponda por el procedimiento de regla de tres simple. La proposición 
que no realice ninguna reducción de plazo tendrá una puntuación de 0 puntos.

 

La puntuación se obtendrá por aplicación de la siguiente fórmula:

RPa = 30 x Ra/Rmax
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Donde:

RPa = Valoración correspondiente a la Proposición “a”

Rmax = Reducción máxima de días propuesta

Ra = Reducción en días de la Proposición “a”

 

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes.

No se admiten variantes. 

 

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas.

Cuando en aplicación de los parámetros establecidos en los criterios de valoración de las 
ofertas, alguna de ellas esté incursa en presunción de anormalidad, se concederá a los 
licitadores  afectados  un  plazo  de  cinco  días  hábiles  para  que  puedan  presentar  una 
justificación adecuada de las circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas 
condiciones, con los criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

El carácter anormal de las ofertas se apreciará en función del precio ofertado, estándose 
para su apreciación a los siguientes parámetros:

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de licitación en 
más de 25 unidades porcentuales.

2.  Cuando  concurran  dos  licitadores,  la  que  sea  inferior  en  más  de  20  unidades 
porcentuales a la otra oferta.

3.  Cuando  concurran  tres  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10  unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior en 
más  de  10  unidades  porcentuales  a  dicha  media.  En  cualquier  caso,  se  considerará 
anormal la baja superior a 25 unidades porcentuales.

4.  Cuando  concurran  cuatro  o  más  licitadores,  las  que  sean  inferiores  en  más  de  10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si 
entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no se 
encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas es 
inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía.

En todo caso, se estará a lo previsto en el artículo 149 LCSP 2017 para la regulación y 
régimen jurídico de las ofertas anormalmente bajas.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico,  generalmente  al 
funcionario que haya realizado el pliego de prescripciones técnicas, el proyecto o el estudio 
económico  del  contrato,  o  a  todos  en  conjunto,  que  analice  detalladamente  las 
motivaciones que haya argumentado el licitador para poder mantener su oferta.

En todo caso, se rechazarán las ofertas si se comprueba que son que son anormalmente 
bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen las obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluyendo 
el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes.

A la vista de las justificaciones de los contratistas cuya oferta haya sido clasificada como 
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desproporcionada y del informe técnico municipal que las analice, la Mesa de Contratación, 
propondrá  al  órgano  de  contratación  motivadamente  la  admisión  de  la  oferta  o  su 
exclusión.

 

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso de Empates.

Cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de valoración establecidos para 
el lote o lotes u oferta integradora de que se trate, se produzca un empate en la puntuación 
otorgada a dos o más ofertas,  se  utilizarán  los  siguientes  criterios  para resolver  dicha 
igualdad:

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en 
la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor número 
de  trabajadores  fijos  con  discapacidad  en  plantilla,  o  el  mayor  número  de  personas 
trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado lugar a 
desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere el presente 
apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se produzca el empate, y 
no con carácter previo.

 

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación.

 

La Mesa de contratación será el  órgano competente para efectuar la valoración de las 
ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará conforme a lo previsto en el 
artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre,  de Contratos del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que en estos  se 
establecen.

 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y  2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014,  estará 
presidida por un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte 
de ella, como vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida 
la función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del órgano que 
tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así como aquellos otros 
que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o 
personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su 
número, en total, sea inferior a tres. Los miembros electos que, en su caso, formen parte 
de la Mesa de contratación no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la 
misma. Actuará como Secretario un funcionario de la Corporación.

Su  composición  se  publicará  a  través  del  perfil  de  contratante  de  la  Plataforma  de 
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Contratacon carácter  previo  a su constitución a través de un Anuncio  específico  en el 
citado perfil. 

A las reuniones de la mesa podrán incorporarse los funcionarios o asesores especializados 
que resulten necesarios, según la naturaleza de los asuntos a tratar, los cuales actuarán 
con voz pero sin voto.

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones.

La Mesa de Contratación se constituirá entre el segundo y décimo primero día hábil tras la 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 9:00 horas, procederá a la 
apertura de los Sobres «A» y calificará la documentación administrativa contenida en los 
mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días naturales para que 
el licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observados en la documentación 
presentada.

 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B», que contienen la 
proposición económica y documentación cuantificable de forma automática. 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes técnicos 
considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios y a las 
ponderaciones establecidas en este Pliego, y posponer la celebración de la misma hasta 
que considere su recepción.

Tras la lectura de las proposiciones y previa exclusión de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos en su caso, la Mesa procederá a la evaluación y clasificación de las ofertas.

A la vista del resultado, la Mesa de Contratación propondrá al adjudicatario del contrato y el 
resto serán clasificados por orden de puntuación.

Realizada la propuesta de adjudicación se procederá a comprobar en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, que el 
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la solvencia 
económica, financiera y técnica o en su caso la clasificación.

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación.

En el mismo acto, la mesa de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 
mejor oferta para que, dentro del plazo de siete días hábiles desde la fecha del envío de la 
comunicación, constituya la garantía definitiva, así como para que aporte el compromiso al 
que se refiere el artículo 75.2 de la LCSP y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente  de  los  medios  que se hubiese  comprometido  a  dedicar  o  adscribir  a  la 
ejecución del contrato conforme al artículo 76.2 de la LCSP.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no  presente  la  garantía  definitiva,  se  efectuará  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del 
siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva.

 

CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Garantía Definitiva.

El licitador que hubiera presentado la mejor oferta deberá acreditar la constitución de la 
garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido.
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Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores, que en todo caso serán de Deuda Pública, con sujeción, en 
cada caso, a las condiciones establecidas en las normas de desarrollo  de esta Ley. El 
efectivo y los certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la 
Caja  General  de Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en las  Delegaciones  de 
Economía y Hacienda,  o en las Cajas  o establecimientos  públicos  equivalentes  de las 
Comunidades  Autónomas  o  Entidades  locales  contratantes  ante  las  que  deban  surtir 
efectos,  en la  forma y  con las  condiciones  que las  normas de desarrollo  de esta  Ley 
establezcan,  sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  para  los  contratos  que  se  celebren  en  el 
extranjero.

b)  Mediante  aval,  prestado en  la  forma y  condiciones  que establezcan  las  normas de 
desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de crédito, 
establecimientos  financieros  de crédito  y  sociedades  de garantía  recíproca  autorizados 
para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos señalados en la 
letra a) anterior.

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que las 
normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora autorizada 
para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los establecimientos 
señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico  español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE,  de 26 de febrero de 2014,  y  transcurridos  12 MESES desde la  fecha de 
terminación del contrato, sin que la recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar 
por causas no imputables al contratista, se procederá, sin más demora, a su devolución o 
cancelación una vez depuradas las responsabilidades a que se refiere el citado artículo 
110.

La  acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  podrá  hacerse  mediante  medios 
electrónicos.

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato.

Presentada  la  garantía  definitiva,  en  un  plazo  no  superior  a  5  días,  se  procederá  a 
adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, procediéndose, una 
vez adjudicado el mismo, a su formalización.

En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como adjudicatario 
no  presente  la  garantía  definitiva,  se  efectuará  propuesta  de  adjudicación  a  favor  del 
siguiente candidato en puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva.

La adjudicación,  que deberá ser  motivada,  se  notificará  a los  candidatos  o licitadores, 
debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 días.

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato.

El contrato se perfeccionará con su formalización.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no más tarde de los 
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quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la notificación de la adjudicación a 
los licitadores y candidatos; constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a 
cualquier registro público.

El contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su 
cargo los correspondientes gastos.

Cuando  por  causas  imputables  al  adjudicatario  no  se  hubiese  formalizado  el  contrato 
dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar 
contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Condiciones Especiales de Ejecución del Contrato.

Los órganos de contratación podrán establecer condiciones especiales en relación con la 
ejecución del contrato, siempre que estén vinculadas a su objeto, en el sentido del artículo 
145 LCSP, no sean directa o indirectamente discriminatorias y sean compatibles con el 
derecho comunitario.

Se establecen las siguientes condiciones especiales de ejecución del contrato, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 202 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público:

- DE TIPO SOCIAL: (Conforme a lo establecido en el artículo 202.2 de la LCSP).

Condiciones especiales de ejecución en materia de calidad de empleo y derechos laborales 
básicos:

1.- Cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en vigor en materia laboral, 
de seguridad social  y sobre seguridad y salud en el  trabajo,  que sean aplicables a las 
personas trabajadoras vinculadas a la ejecución del contrato:

• La empresa contratista remitirá al órgano de contratación, antes del inicio de la ejecución 
del contrato, relación detallada de trabajadores asignados a la misma.

• El  contratista formalizará los contratos laborales con los trabajadores que ejecuten el 
contrato,  asumiendo  las  obligaciones  de  cotización  a  la  seguridad  social  que  le 
correspondan. A efecto de acreditar el cumplimiento de esta obligación deberá remitir al 
órgano de contratación una copia de los contratos suscritos, de la afiliación y el alta en la 
Seguridad Social de los trabajadores, dentro del mes siguiente a su formalización.

• Asimismo, durante la ejecución del contrato la empresa adjudicataria deberá comunicar 
cualquier variación que, respecto del personal asignado a la ejecución del contrato, pudiera 
producirse, en el plazo de 15 días a contar desde que se produzca dicha variación.

• Asimismo, la empresa adjudicataria deberá aportar, a solicitud del órgano de contratación, 
las veces que sea requerido para ello, justificación del cumplimiento de las obligaciones 
legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia laboral, de Seguridad Social 
y de seguridad y salud en el trabajo.

• Respecto al cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, el contratista estará obligados a presentar el plan de prevención de riesgos 
laborales,  la  evaluación  de  los  riesgos  para  la  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  y  la 
planificación de la actividad preventiva.

2.-  Cumplimiento  de  las  empresas  subcontratistas  de  las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias en vigor en materia laboral, de seguridad social y sobre seguridad y salud 
en el trabajo, que sean aplicables a las personas trabajadoras vinculadas a la ejecución del 
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contrato.

• El  contratista  estará  obligado  a  exigir  el  cumplimiento  de las  disposiciones  legales  y 
reglamentarias en vigor en materia laboral, de seguridad social y sobre seguridad y salud 
en el trabajo a las empresas con las que subcontrate.

• Para acreditar el cumplimiento de estas obligaciones por parte de los subcontratistas, el 
contratista estará obligado a remitir al órgano de contratación, con carácter previo al inicio 
de la actividad subcontratada, una declaración responsable de la afiliación y el alta en la 
Seguridad Social de los trabajadores de las empresas con las cuales subcontrate.

• Asimismo,  el  contratista  deberá  remitir  al  órgano  de  contratación  una  declaración 
responsable en la que se haga constar que ha comprobado, con carácter previo al inicio de 
la actividad subcontratada, que el subcontratista ha formalizado los contratos de trabajo 
con el personal que ejecute el contrato.

• Las empresas subcontratistas deberán disponer de personas que, conforme al plan de 
prevención, ejerzan las funciones de dirección y hayan recibido la formación necesaria para 
integrar la prevención de riesgos laborales en el conjunto de sus actividades y decisiones.

Para el  caso de incumplimiento de estas condiciones especiales  de ejecución deberán 
establecerse las penalidades fijadas en la cláusula 26 del presente pliego o atribuirles a 
estas  condiciones  el  carácter  de  obligaciones  contractuales  esenciales  a  los  efectos 
señalados en la letra f) del artículo 211 LCSP.

Las  penalidades  por  incumplimiento  de  las  condiciones  especiales  de  ejecución,  de 
conformidad con el artículo 192.1 de la LCSP deberán ser proporcionales a la gravedad del 
incumplimiento y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superiores al 10 por 
ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 por cien 
del precio del contrato.

Todas  las  condiciones  especiales  de  ejecución  que  formen  parte  del  contrato  serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen en la ejecución del mismo.

 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Derechos y Obligaciones del contratista.

21.1 Abonos al contratista.

A efectos del pago la Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días 
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada 
conforme al proyecto durante dicho periodo de tiempo, que tendrán el concepto de pagos a 
cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final. 
Estas certificaciones mensuales en ningún caso supondrán la aprobación y recepción de 
las obras.

 

El  contratista  no  tendrá  derecho  a  percibir  abonos  a  cuenta  por  las  operaciones 
preparatorias  realizadas  como  instalaciones  y  acopio  de  materiales  o  equipos  de 
maquinaria pesada adscritos a la obra. En su caso, deberá asegurar los referidos pagos 
mediante la prestación de garantía. 

 

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el Real Decreto 
1619/2012,  de 30 de noviembre,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  por  el  que se 
regulan las obligaciones de facturación, los siguientes extremos previstos en el apartado 
segundo  de  la  Disposición  Adicional  Trigesimosegunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, así como en la normativa sobre facturación 
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electrónica:

 

Que la oficina contable es L01060917.

Que el órgano gestor es L01060917.

Que la unidad tramitadora es L01060917.

 

El  contratista,  una  vez  expedida  la  certificación  mensual  de  obra,  deberá  presentar  la 
factura en un registro administrativo. La factura deberá presentarse en formato electrónico 
en los supuestos que fija la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso a la Factura 
Electrónica  y  Creación del  Registro Contable  de Facturas del  Sector Público,  en estos 
casos  la  presentación  de  la  factura  en  el  Punto  General  de  Acceso  equivale  a  la 
presentación en un registro administrativo.

 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, la Administración tendrá obligación de abonar el precio dentro 
de los treinta días siguientes a la fecha de aprobación de las certificaciones de obras, sin 
perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del artículo 210, y si se demorase, deberá 
abonar al contratista, a partir del cumplimiento de dicho plazo de treinta días los intereses 
de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 
3/2004,  de  29  de  diciembre,  por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la 
morosidad en las operaciones comerciales.

 

21.2 Plan de Seguridad y Salud

 

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el 
que  se  establecen  disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  de  salud  en  las  obras  de 
construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y Salud con el contenido 
indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de seguridad o salud o en el 
estudio básico de seguridad y salud que acompaña al proyecto.

 

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.

 

22.3. Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

 

El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral y de 
seguridad social.  Asimismo,  está obligado al  cumplimiento  del  Real  Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, de la Ley Orgánica 
3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad  efectiva  de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley 
31/1995, de 8 de noviembre, sobre efectiva de mujeres y hombres, de la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios 
de Prevención,  aprobado por  Real  Decreto 39/1997,  de 17 de enero,  así  como de las 
normas que se promulguen durante la ejecución del contrato.
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La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de ejecución del 
contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de aplicación, si bien en 
todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las  condiciones  salariales  de  los 
trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.

 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, el adjudicatario del 
contrato  está  obligado  a  suministrar  a  la  Administración,  previo  requerimiento,  toda  la 
información  necesaria  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  previstas  en  la  citada 
norma, así como en aquellas normas que se dicten en el ámbito municipal.

 

21.4. Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del contrato. 

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, las siguientes:

 

a. El cumplimiento de la propuesta del adjudicatario en todo aquello que haya sido objeto 
de valoración de acuerdo con los criterios de adjudicación establecidos para el contrato.

 

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares en relación con la subcontratación.

 

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares  en  relación  con  la  adscripción  de  medios  personales  y  materiales  a  la 
ejecución del contrato.

 

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en la normativa 
vigente y en el plan de seguridad y salud.

 

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como el abono 
puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

 

Para  controlar  el  cumplimiento  de  estas  obligaciones  contractuales  esenciales,  el 
adjudicatario debe presentar trimestralmente ante la unidad administrativa que ha tramitado 
el contrato, la siguiente información:

 

— Los documentos justificativos de los pagos salariales y a la Seguridad Social, así como 
de los realizados a los subcontratistas.

— Informe  especificativo  de  las  actuaciones  que  realiza  para  el  cumplimiento  de  sus 
obligaciones en materia de seguridad y salud laboral,  indicando las incidencias que se 
hayan producido al respecto en cada trimestre.

 

El responsable municipal del contrato elaborará un informe sobre el cumplimiento de dicha 
justificación.  En ese informe se hará también expresa referencia al  cumplimiento de las 
obligaciones  indicadas  en  esta  cláusula  en  relación  con  el  personal  que  gestiona  el 
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contrato.

 

Sin dicho informe favorable no se dará curso al pago de la factura correspondiente y se 
iniciará de inmediato un expediente de penalización o de resolución del contrato, según 
proceda.

 

21.5. Recepción y Plazo de garantía

 

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la misma, de forma 
que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna limpieza suplementaria.

 

El contratista con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles comunicará por escrito a 
la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del contrato, a 
efectos de que pueda realizar su recepción.

 

La dirección de obra en caso de conformidad con dicha comunicación la elevará con su 
informe al órgano de contratación con un mes de antelación,  al  menos,  respecto de la 
fecha prevista para la terminación.

 

A la recepción de las obras a su terminación concurrirá un facultativo designado por la 
Administración representante de esta, el facultativo encargado de la dirección de las obras, 
el órgano interventor municipal y el contratista, asistido, si lo desea, de su facultativo. Del 
resultado de la recepción se levantará un Acta que suscribirán todos los asistentes.

 

Recibidas las obras se procederá a su medición general  con asistencia del contratista, 
formulándose por el  director  de la obra,  en el  plazo de un mes desde la recepción,  la 
medición  de  las  realmente  ejecutadas  de  acuerdo  con  el  proyecto.  Sobre  la  base  del 
resultado de la medición general el director de la obra redactará la correspondiente relación 
valorada.

 

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá  aprobar  la  certificación  final  de  las  obras  ejecutadas,  que  será  abonada  al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

 

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de esta, 
las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el 
plazo de garantía que será de 1 año. 

 

Si durante el plazo de garantía se acreditase a la existencia de vicios o defectos en los 
trabajos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la 
subsanación de los mismos.

 

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Plaza de España, 1, Navalvillar de Pela. 06760 (Badajoz). Tfno. 924861800. Fax: 924860274 C

ód
. V

al
id

ac
ió

n:
 9

Y5
99

LN
J5

KY
XG

7F
Q

N
2A

SL
D

37
X 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//n

av
al

vi
lla

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
3 

de
 4

5 



Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director 
facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el 
estado de las obras.  Si este fuera favorable,  el  contratista quedará exonerado de toda 
responsabilidad,  salvo  lo  dispuesto  en  el  artículo  244  de  la  LCSP  por  vicios  ocultos, 
procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, 
en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de 
sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el 
plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello 
durante  el  cual  continuará  encargado  de la  conservación  de  las  obras,  sin  derecho  a 
percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

 

21.6. Gastos exigibles al contratista

 

Son de cuenta del contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación, 
en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera otros que resulten de 
aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas señalen. 

 

21.7. Obligaciones relativas a la gestión de permisos, licencias y autorizaciones 

 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida gestionarlo por sí 
mismo y así  se lo  haga saber de forma expresa,  a gestionar  los permisos,  licencias y 
autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y en las normas de cualquier 
otro organismo público o privado que sean necesarias para el inicio, ejecución y entrega 
del  suministro,  solicitando  de  la  Administración  los  documentos  que  para  ello  sean 
necesarios. 

El  contratista  queda  obligado  a  instalar,  a  su  consta,  las  señalizaciones  precisas  para 
indicar el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como 
las de los puntos de posible peligro derivado de la ejecución de las obras.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEGUNDA. Subcontratación.

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto del contrato en 
los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

La subcontratación deberá realizarse cumpliendo los requisitos básicos siguientes:

a)  Comunicación  previa  y  por  escrito  al  Ayuntamiento  del  adjudicatario  de  los  datos 
siguientes en relación con cada subcontrato que pretenda realizar:

-Identificación del subcontratista, con sus datos de personalidad, capacidad y solvencia.

-Identificación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista.

-Importe de las prestaciones a subcontratar.

b) No podrá subcontratarse con personas o empresas inhabilitadas para contratar con la 
Administración  ni  carentes de la  capacidad,  solvencia  y  habilitación profesional  precisa 
para ejecutar las prestaciones concretas que se subcontratan.
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c) El contratista que subcontrate deberá comprobar con carácter  previo al  inicio  de los 
trabajos que subcontrate, la afiliación y alta en la Seguridad Social de los trabajadores que 
vayan a realizar los trabajos en cuestión en cumplimiento de lo establecido en el  Real 
Decreto-ley 5/2011, de 29 de abril, de medidas para la regularización y control del empleo 
sumergido y fomento de la rehabilitación de viviendas.

d)  El  contratista  deberá  informar  a  los  representantes  de  los  trabajadores  de  la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.

e) Los subcontratistas quedarán obligados sólo ante el contratista principal que asumirá la 
total  responsabilidad  de  la  ejecución  del  contrato  frente  al  Ayuntamiento,  con  arreglo 
estricto a los pliegos de cláusulas administrativas particulares y a los términos del contrato, 
sin que el conocimiento por parte del Ayuntamiento de la existencia de subcontrataciones 
altere la responsabilidad exclusiva del contratista principal.

f) El contratista deberá abonar a los subcontratistas el precio pactado por las prestaciones 
que realicen como mínimo en los plazos previstos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 
por  la  que  se  establecen  medidas  de  lucha  contra  la  morosidad  en  las  operaciones 
comerciales.  Para  garantizar  tal  cumplimiento,  con  cada  facturación  al  Ayuntamiento 
deberá el contratista aportar el justificante del pago de los trabajos realizados en el mes 
anterior por las empresas o autónomos que haya subcontratado en el marco del presente 
contrato.

 

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Modificaciones de las Obras.

Los contratos administrativos sólo podrán ser modificados por razones de interés público 
en los casos y en la forma previstos en la Subsección 4ª de la Sección 3ª del Capítulo I del 
Título I del Libro Segundo de la LCSP, y de acuerdo con el procedimiento regulado en el 
artículo 191 LCSP, con las particularidades previstas en el artículo 207 LCSP.

Los  contratos  administrativos  celebrados  por  los  órganos  de  contratación  sólo  podrán 
modificarse durante su vigencia cuando se dé alguno de los supuestos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 203 LCSP.

En  ningún  caso  el  órgano  de  contratación  podrá  prever  en  el  pliego  de  cláusulas 
administrativas  particulares  modificaciones  que  puedan  alterar  la  naturaleza  global  del 
contrato inicial. En todo caso, se entenderá que se altera ésta si se sustituyen las obras por 
otras  diferentes  o  se  modifica  el  tipo  de  contrato.  No  se  entenderá  que  se  altera  la 
naturaleza global del contrato cuando se sustituya alguna unidad de obra, en los términos 
establecidos en el artículo 204.2 LCSP.

Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para los 
contratistas  en  los  términos  establecidos  en  el  artículo  206  de  la  LCSP,  debiendo 
formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP y publicarse de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 207 y 63 de la citada ley.

No tendrán consideración de modificaciones del contrato de obras las establecidas en el 
apartado 4 in fine del artículo 242.

 

CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Sucesión en la Persona del Contratista.

En  los  casos  de  fusión,  escisión,  aportación  o  transmisión  de  empresas  o  ramas  de 
actividad  de  las  mismas  continuará  el  contrato  vigente  con  la  entidad  resultante,  que 
quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, si se producen 
las  condiciones  exigidas  en  el  artículo  98  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
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Contratos del Sector Público.

Es  obligación  del  contratista  comunicar  fehacientemente  a  la  Administración  cualquier 
cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos 
legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes hasta que se verifique 
el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el 
contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a 
todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del contratista.

 

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Cesión del Contrato.

El contrato podrá ser objeto de cesión con los límites y requisitos del artículo 214 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público:

a) Que el órgano de contratación autorice, de forma previa y expresa, la cesión.

b) Que el cedente tenga ejecutado al menos un 20 por 100 del importe del contrato

c) Que el cesionario tenga capacidad para contratar con la Administración y la solvencia 
que  resulte  exigible  en  función  de  la  fase  de  ejecución  del  contrato,  debiendo  estar 
debidamente clasificado si tal requisito ha sido exigido al cedente, y no estar incurso en 
una causa de prohibición de contratar.

d) Que la cesión se formalice, entre el adjudicatario y el cesionario, en escritura pública.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Penalidades por Incumplimiento.

El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista  cuando  éste  haya  realizado,  de 
acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la totalidad de su 
objeto.

Si llegado el término de cualquiera de los plazos previstos o del final, el contratista hubiera 
incurrido en mora por causas imputables al mismo, la Administración, sin necesidad de 
intimación  previa,  podrá  optar  indistintamente  por  la  resolución  del  contrato  o  por  la 
imposición de las penalidades establecidas en el artículo 194 de la LCSP, todo ello sin 
perjuicio de las indemnizaciones que procedan por los daños o perjuicios ocasionados por 
la demora.

26.1 Penalidades por demora.

El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los 
plazos parciales fijados por la Administración. Caso de sobrepasarse el plazo establecido o 
en el caso de incumplimiento de plazos parciales por causas imputables al contratista, se 
estará a lo dispuesto en los artículos 193 y 195 LCSP.

Cuando  el  contratista,  por  causas  imputables  al  mismo,  hubiere  incurrido  en  demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por 
la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades diarias en la proporción de 
0,60 euros por cada 1.000,00 euros del precio del contrato I.V.A. excluido (de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 193.3 LCSP).

Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo  del  5% del  precio del 
contrato,  el  órgano  de  contratación  estará  facultado  para  proceder  a  la  resolución  del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.

Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido la ejecución 
parcial  de  las  prestaciones  definidas  en  el  contrato,  la  Administración  podrá  optar, 
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indistintamente,  por  su  resolución  o  por  la  imposición  de  las  penalidades  establecidas 
anteriormente.

26.2 Penalidades por incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso de la prestación.

26.2.1 Por cumplimiento defectuoso.

El incumplimiento por cumplimiento defectuoso por parte del contratista llevará aparejada 
una penalización  económica  de 0,20 % del  presupuesto  de licitación  del  contrato.  Las 
penalidades  por  cumplimiento  defectuoso  se  harán  efectivas  con  independencia  de  la 
obligación del contratista de reparar las deficiencias que su defectuoso cumplimiento haya 
podido ocasionar. Las penalidades no podrán superar el 10 % del precio del contrato IVA 
excluido, según lo establecido en al artículo 192.1 de la ley.

26.2.2 Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución.

El incumplimiento de la condición especial de contratación por parte del contratista llevará 
aparejada una penalización económica del 0,50 % del precio del contrato. Las penalidades 
no podrán superar el 10 % del precio del contrato IVA excluido, según lo establecido en el 
artículo 192.1 de la LCSP.

26.3 Penalidades por incumplimiento de los criterios de adjudicación.

El incumplimiento por cumplimiento defectuoso por parte del contratista llevará aparejada 
una penalización económica de 0,50 % del presupuesto de licitación del contrato. En caso 
de incumplimiento de reducción de plazo,  se estará a lo establecido en el  artículo 193 
LSCP.

26.4 Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social 
o laboral.

Importe 0,50 % del presupuesto de licitación del contrato.

26.5 Penalidades por subcontratación.

Por  incumplimiento  de  las  condiciones  de  subcontratación  (artículo  215.3  LCSP):  El 
incumplimiento de las condiciones de subcontratación llevará aparejada una penalización 
económica hasta el 50% del importe subcontratado, de acuerdo al artículo 215.3 LCSP.

26.6 Imposición de penalidades.

Para  la  imposición  de  estas  penalizaciones  e  indemnizaciones  por  incumplimientos 
contractuales se seguirá un expediente contradictorio sumario, en el que se concederá al 
contratista un plazo de alegaciones de 5 días naturales tras formularse la denuncia. Dichas 
alegaciones y el expediente de penalización será resuelto, previo informe del responsable 
municipal del servicio e informe jurídico, por el Sr. Alcalde o Concejal en quien delegue, 
resolución que pondrá fin a la vía administrativa.

El inicio del expediente para la imposición de estas penalidades por el Ayuntamiento se 
realizará en el momento en que tenga conocimiento por escrito de los hechos. No obstante, 
si se estima que el incumplimiento no va a afectar a la ejecución material de los trabajos de 
manera grave o que el inicio del expediente de penalización puede perjudicar más a la 
marcha de la ejecución del contrato que beneficiarla, podrá iniciarse dicho expediente en 
cualquier momento anterior a la terminación del plazo de garantía del contrato.

Las penalidades e indemnizaciones impuestas serán inmediatamente ejecutivas y se harán 
efectivas mediante deducción de los pagos correspondientes que el Ayuntamiento tenga 
pendientes de abonar al contratista. Si ya no existiesen cantidades pendientes de pago, se 
podrán hacer efectivas contra la garantía definitiva y si ésta no alcanzase el montante de la 
penalización,  se  podrá  reclamar  por  la  vía  administrativa  de  apremio por  considerarse 
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ingreso de derecho público.

 

CLÁUSULA VIGESIMOSÉPTIMA. Resolución del Contrato.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este Pliego y en 
los fijados en los artículos 211 y 245 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público,  y se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del 
contratista,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  212.1  LCSP  mediante 
procedimiento tramitado en la forma reglamentariamente establecida.

De  conformidad  con  el  artículo  211.2  LCSP,  en los  casos en  que  concurran  diversas 
causas de resolución del contrato con diferentes efectos en cuanto a las consecuencias 
económicas de la extinción, deberá atenderse a la que haya aparecido con prioridad en el 
tiempo.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando se produzcan 
incumplimiento  del  plazo  total  o  de  los  plazos  parciales  fijados  para  la  ejecución  del 
contrato que haga presumiblemente razonable la imposibilidad de cumplir  el plazo total, 
siempre que el órgano de contratación no opte por la imposición de las penalidades de 
conformidad con la cláusula 26.

La resolución del  contrato dará lugar  a la  comprobación,  medición y liquidación de las 
obras realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra 
del  contratista.  Será  necesaria  la  citación  del  contratista para su asistencia  al  acto  de 
comprobación y medición.

Cuando  el  contrato  se  resuelva  por  incumplimiento  culpable  del  contratista  le  será 
incautada  la  garantía  y  deberá,  además,  indemnizar  a  la  Administración  los  daños  y 
perjuicios  ocasionados  en  lo  que  excedan  del  importe  de  la  garantía  incautada.  La 
determinación de los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a 
cabo  por  el  órgano  de  contratación  en decisión  motivada  previa  audiencia  del  mismo, 
atendiendo, entre otros factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a 
los mayores gastos que ocasione a la Administración.

Al  tiempo  de  incoarse  el  expediente  administrativo  de  resolución  del  contrato  por  las 
causas establecidas  en las letras b),  d),  f)  y g)  del  apartado 1 del  artículo 211,  podrá 
iniciarse el procedimiento para la adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de 
este quedará condicionada a la terminación del expediente de resolución. Se aplicará la 
tramitación de urgencia a ambos procedimientos.

Hasta que se formalice el nuevo contrato, el contratista quedará obligado, en la forma y con 
el alcance que determine el órgano de contratación, a adoptar las medidas necesarias por 
razones de seguridad, o indispensables para evitar un grave trastorno al servicio público o 
la ruina de lo construido o fabricado. A falta de acuerdo, la retribución del contratista se 
fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vez concluidos los trabajos y 
tomando  como  referencia  los  precios  que  sirvieron  de  base  para  la  celebración  del 
contrato. El contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que 
deberá resolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles.

Cuando el contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el 
párrafo anterior,  la Administración podrá intervenir garantizando la realización de dichas 
medidas bien con sus propios medios, bien a través de un contrato con un tercero.

En cualquier caso, para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto 
en el artículo 212 de la LCSP y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 246 
de la LCSP, así como en su caso, a lo dispuesto en el desarrollo reglamentario.
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CLÁUSULA  VIGESIMOOCTAVA.  Responsable  del  contrato/Dirección  Facultativa  de  la 
Obra.

El  Director  Facultativo  de  la  obra  es  la  persona  designada  por  la  Administración  con 
titulación adecuada y suficiente responsable de la dirección y control de la ejecución de la 
obra, asumiendo la representación de la Administración ante el contratista.

El  Director  Facultativo  asumirá,  además  de  las  funciones  derivadas  del  Real  Decreto 
1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad 
y de salud en las obras de construcción y demás normativa concordante sobre la materia, 
las funciones del responsable del contrato previstas en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en concreto las siguientes:

— Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para  constata  que el 
contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los términos acordados en el contrato.

— Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, 
fiscal y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

— Promover  las  reuniones  que  resulten  necesarias  al  objeto  de  solucionar  cualquier 
incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin perjuicio de su resolución por 
el órgano de contratación por el procedimiento contradictorio que establece el artículo 97 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

— Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar 
que devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; 
en los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá 
sobre  la  medida  a  adoptar  el  órgano  de  contratación,  sin  perjuicio  de  las  posibles 
indemnizaciones que puedan proceder.

— Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales.

— Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.

Al responsable del contrato le corresponde, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 62.1 
LCSP,  supervisar  su  ejecución  y  adoptar  las  decisiones  y  dictar  las  instrucciones 
necesarias con el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada, dentro 
del ámbito de facultades que el órgano de contratación le atribuya.

De conformidad con el artículo 62.2 LCSP, en los contratos de obras las facultades del 
responsable del contrato serán ejercidas por la dirección facultativa de acuerdo con los 
artículos 237 a 246 LCSP.

El  órgano  de  contratación,  a  través  de  la  dirección  facultativa,  también  efectuará  la 
inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 214.2 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5  de marzo,  por  el  que  se aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las 
Haciendas Locales, relativa a la función interventora, será misión de la dirección facultativa 
la  comprobación  de  la  realización  de  las  obras  según  el  proyecto,  así  como  sus 
instrucciones en el curso de la ejecución de las mismas.

El  contratista  guardará  y  hará  guardar  las  consideraciones  debidas  al  personal  de  la 
dirección facultativa, que tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes de 
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materiales destinados a las obras para su previo reconocimiento.

Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 
exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la 
ejecución de lo pactado.

La dirección facultativa de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la 
existencia de vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad 
deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista 
los gastos derivados del  reconocimiento y  subsanación.  En caso contrario,  la  dirección 
certificará  la  indemnización  que corresponde  a  la  ejecución  y  reparación  de las  calas, 
valoradas a los precios unitarios del presupuesto de adjudicación.

Asimismo, la dirección facultativa, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del 
RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de 
obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes, 
siendo los gastos que se originen de cuenta del contratista hasta un importe del 1 % del  
precio de la obra.

La  dirección  podrá  ordenar,  con  carácter  de  urgencia,  la  ejecución  de  los  trabajos 
necesarios en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos 
sin  perjuicio  de que  la  dirección  de la  obra  promueva con posterioridad  la  tramitación 
administrativa correspondiente.

El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 239 LCSP, será el 
establecido en el artículo 146 del RGLCAP.

La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante 
expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del RGLCAP.

Durante  la  ejecución  del  contrato,  el  adjudicatario  asumirá  sus  responsabilidades 
inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que 
ejecute conforme a las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e 
inspección de la obra.

CLÁUSULA VIGESIMONOVENA. Unidad encargada del Seguimiento y Ejecución

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la unidad encargada del 
seguimiento  y  ejecución  ordinaria  del  contrato  serán  los  Servicios  Técnicos  del 
Ayuntamiento de Navalvillar de Pela.

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. Recepción de las obras. Medición general y certificación final.

El  contrato  se  entenderá  cumplido  por  el  contratista,  cuando  éste  haya  realizado,  de 
acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de 
su objeto.

Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, a 
la recepción de la misma.

Dicho acto será  comunicado a la  Intervención Municipal,  a  efectos de su asistencia  al 
mismo en el ejercicio de sus funciones de intervención de la comprobación material de la 
inversión.

Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, 
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las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá 
ser firmada por los concurrentes a la recepción, entregándose un ejemplar al funcionario 
técnico que represente a la  Administración,  otro a la  dirección facultativa,  el  tercero al 
representante de la Intervención Municipal y el cuarto al contratista, comenzando entonces 
el plazo de garantía. En el acta de recepción la dirección facultativa fijará la fecha para el 
inicio de la medición general, quedando notificado el contratista para dicho acto.

El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le sean 
imputables no cumple esta obligación, el representante de la Administración le remitirá un 
ejemplar del acta para que, en el plazo de diez días, formule las alegaciones que considere 
oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación.

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, y 
la  dirección facultativa de las mismas señalará los defectos observados y detallará las 
instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo 
el  contratista  no  lo  hubiese  efectuado,  podrá  concedérsele  otro  plazo  improrrogable  o 
declarar resuelto el contrato, por causas imputables al contratista.

Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista,  formulándose  por  la  dirección  facultativa,  en  el  plazo  de un  mes  desde  la 
recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Dentro del 
plazo de 3 meses, contados a partir  de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que, en su caso, será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato en el plazo previsto en el artículo 198.4 
LCSP.

El plazo para aprobar la certificación final será de TRES (3) MESES.

 

CLÁUSULA TRIGÉSIMAPRIMERA. Confidencialidad y tratamiento de datos.

 

31.1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria  (como encargada del  tratamiento de datos) y su personal  en 
cumplimiento  de  los  principios  de  integridad  y  confidencialidad  deben  tratar  los  datos 
personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una seguridad adecuada 
incluida  la  protección contra  el  tratamiento  no  autorizado  o  ilícito  y  contra  su  pérdida, 
destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de medidas técnicas u organizativas 
apropiadas de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de Carácter Personal y en el Reglamento 2016/679 relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos (Reglamento general de protección de datos).

Esta  obligación  es  complementaria  de  los  deberes  de  secreto  profesional  y  subsistirá 
aunque  haya  finalizado  el  contrato  con  el  responsable  del  tratamiento  de  los  datos 
(Ayuntamiento).

 

31.2 Tratamiento de Datos

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter 
Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los  licitadores  quedan 
informados de que los datos de carácter personales que, en su caso, sean recogidos a 
través de la presentación de su oferta y demás documentación necesaria para proceder a 
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la  contratación  serán  tratados  por  este  Ayuntamiento  con  la  finalidad  de  garantizar  el 
adecuado mantenimiento, cumplimiento y control del desarrollo del contrato.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOSEGUNDA. Responsabilidad por vicios ocultos.

Si  la  obra  se  arruinara  o  sufre  deterioros  graves  incompatibles  con  su  función  con 
posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios ocultos de la construcción, 
debido  a  incumplimiento  del  contrato  por  parte  del  contratista,  responderá éste  de  los 
daños y perjuicios que se produzcan o se manifiesten durante un plazo de quince años a 
contar desde la recepción.

Asimismo, el contratista responderá durante dicho plazo de los daños materiales causados 
en la obra por vicios o defectos que afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados,  los  muros  de  carga  u  otros  elementos  estructurales,  y  que  comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad de la construcción, contados desde la 
fecha de recepción de la obra sin reservas o desde la subsanación de éstas.

Las acciones  para  exigir  la  responsabilidad  prevista  en el  apartado anterior  por  daños 
materiales dimanantes de los vicios o defectos, prescribirán en el  plazo de dos años a 
contar  desde  que  se  produzcan  o  se  manifiesten  dichos  daños,  sin  perjuicio  de  las 
acciones  que  puedan  subsistir  para  exigir  responsabilidades  por  incumplimiento 
contractual. Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, 
quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOTERCERA. Prerrogativas y facultades de la Administración.

Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el  
órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 
resolver  las  dudas  que  ofrezca  su  cumplimiento,  modificarlos  por  razones  de  interés 
público,  declarar  la  responsabilidad  imputable  al  contratista  a  raíz  de  la  ejecución  del 
contrato, suspender la ejecución del mismo acordar su resolución y determinar los efectos 
de esta.

Igualmente,  el  órgano  de  contratación  ostenta  las  facultades  de  inspección  de  las 
actividades  desarrolladas  por  los  contratistas  durante  la  ejecución  del  contrato,  en  los 
términos y con los límites establecidos en la LCSP para cada tipo de contrato. En ningún 
caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órgano de 
contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que 
el contratista desarrolle sus actividades, salvo que tales emplazamientos y sus condiciones 
técnicas sean determinantes para el  desarrollo  de las prestaciones objeto del  contrato, 
extremos que deberán quedar justificados de forma expresa y detallada en el expediente 
administrativo.

Los procedimientos para la adopción de acuerdos relativos a las prerrogativas establecidas 
anteriormente, se instruirán de conformidad con lo dispuesto en el artículo 191 LCSP.

Los acuerdos que adopte el órgano de contratación pondrán fin a la vía administrativa y 
serán inmediatamente ejecutivos.

 

CLÁUSULA TRIGESIMOCUARTA. Régimen Jurídico del Contrato.

El presente contrato tiene carácter administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 25 de la LCSP. Las partes quedan sometidas expresamente a lo establecido en 
este pliego y en el correspondiente proyecto.
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La  Memoria,  los  planos,  los  cuadros  de  precios,  el  pliego  de  prescripciones  técnicas 
particulares  y  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares,  tienen  carácter 
contractual.

En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos 
contractuales, prevalecerá el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se 
contienen los derechos y obligaciones que asumirán las partes del contrato.

El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos, o de las 
instrucciones o normas de toda índole aprobadas por la Administración, que puedan ser de 
aplicación  en  la  ejecución  de  lo  pactado,  no  eximirá  a  la  persona  contratista  de  la 
obligación de su cumplimiento.

El presente contrato no estará sujeto a regulación armonizada.

Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la LCSP, por el Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público (RD 817/2009); por el Reglamento General de la 
Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones  Públicas,  aprobado  mediante  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de Octubre (RGLCAP), en todo lo que no se oponga a la anterior,  y 
Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, 
aprobado por Decreto 3854/1970, de 31 de diciembre, en lo no previsto en el primero. La 
aplicación de estas normas se llevará a cabo en relación con todo lo que no haya resultado 
afectado por la disposición derogatoria de la LCSP.

En  todo  caso,  las  normas  legales  y  reglamentarias  citadas  anteriormente  serán  de 
aplicación en todo lo que no se oponga a la LCSP

Supletoriamente,  se  aplicarán  las  restantes normas de derecho administrativo y,  en su 
defecto, las de derecho privado.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con lo 
dispuesto  en el  artículo  27.1 Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector 
Público.

En los supuestos previstos en el artículo 44 de la LCSP, procederá con carácter potestativo 
la  interposición del recurso administrativo especial  en materia de contratación previo al 
contencioso-administrativo, en el plazo de 15 días hábiles, en los términos previstos en el 
artículo 50 de la LCSP. El órgano competente para conocer del recurso será la Comisión 
Jurídica de Extremadura conforme a la disposición adicional primera de la Ley 19/2015, de 
23 de diciembre, por la que se deroga la Ley 16/2011, de 14 de diciembre, reguladora del 
Consejo  Consultivo  de  Extremadura.  Contra  las  actuaciones  susceptibles  de  ser 
impugnadas  mediante  recurso  especial,  no  procederá  la  interposición  de  recursos 
administrativos ordinarios.

 

Contra la resolución del recurso especial  en materia de contratación podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo conforme a lo dispuesto en el artículo 10, letras k) y l) 
del apartado 1, y en el artículo 11, letra f) de su apartado 1 de la Ley 29/1988, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Las resoluciones dictadas 
en  estos  procedimientos  serán  directamente  ejecutivas,  sin  perjuicio  de  la  eventual 
interposición del citado recurso contencioso-administrativo.

En Navalvillar de Pela, a de enero de 2022
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El Alcalde.

 

 

ASUNTO  TERCERO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  APROBACIÓN  DEL  PRESUPUESTO 
GENERAL MUNICIPAL 2022

Señor  Fernández Cano expone que elaborado  el  Presupuesto  General  de este 
Ayuntamiento  correspondiente  al  ejercicio  económico  2022,  tratado  en  la  Comisión 
informativa  correspondiente, así  como  sus  Bases  de  Ejecución  y  la  Plantilla  de 
Personal comprensiva de todos los puestos de trabajo, de conformidad con lo dispuesto 
en  los  artículos  168  y  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  Reguladora de Haciendas 
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, y el artículo 18 del 
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI 
de la ley 39/1988. Vista la memoria explicativa del proyecto del Presupuesto Municipal. 

El señor Fernández Cano hace estas observaciones en relación al Presupuesto objeto de 
aprobación:

Es un presupuesto continuista, con una disminución de 1.14 respecto al anterior.
El capítulo 1 se mantiene en las mismas cifras , con un incremento del 2% correspondiente 
a la subida del IPC en las nóminas.

El capitulo 6, se incluye una partida para adquisición una mixta que es necesario renovarla, 
para mantenimiento de infraextructuras municipales que sube unos 20.000€  la partida de 
trabajos técnicos del geriátrico.

Capitulo 4 Subida en 5.000€ d los Convenios de Centros Especiales de Empleo, este año 
sólo con SOPEMI de la partida de inclusión de un puesto de trabajo más de celador en el  
centro de salud por 6 meses.
Incluimos una partida nueva de colaboración con el pequeño comercio local de 10.000€

Se mantienen las partidas a libros de texto y  a las asociaciones culturales y deportivas.
Capitulo VI hay una errata en cuanto a la adquisición del edificio de la esquina de  Plaza de 
España,  por un importe de 22.000€, en dos pagos,  12.000€ en un primer pago a finales 
del 2021, y 10.000€ pendientes para 2022, más 2.000€ para la realización de  escrituras y 
demás trámites, la partida cuenta con 14.000€, en vez de 12.000€.
Inversiones, construcción de almacén temporal de residuos de contrucción y demolición, 
de  infraestructuras  locales  para  el  porcentaje  del  Cohesiona  subvencionado  por 
Diputación.
Mejora  de  caminos  rurales  y  completar  los  trabajos  de  jardinería  que  paga  la 
Mancomunidad,

Incluimos en el Capitulo IX la devolución de los Anticipos Reintegrables de que nos hizo 
Diputación.

Tras  la deliberación, el  Pleno  aprueba  por  mayoría  absoluta  con siete 
votos a favor correspondientes al Grupo Socialista y tres votos en contra correspondiente 
al Grupo Popular, el siguiente acuerdo.
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PRIMERO. Aprobar inicialmente el Presupuesto General de este Ayuntamiento para el 
ejercicio  económico  2022,  junto  con  sus  Bases  de  Ejecución  y  cuyo  resumen  por 
capítulos es el siguiente:

ESTADO   DE   GASTOS      

Capítulo Denominación Presupuesto 2021 Presupuesto 
2022

Euros Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.182.461,05 5.069.065,25

A.
1

OPERACIONES CORRIENTES 4.639.902,30 4.684.530,85

1 Gastos de Personal 2.900.741,30 2.968.846,90

2 Gastos de Bienes Corrientes y 
Servicios

1.284.942,62 1.306.789,85

3 Gastos Financieros 1.500,00 3.000,00

4 Transferencias Corrientes 397.718,38 350.894,10

5 Fondode Contingencia 55.000,00 55.000,00

A.
2

OPERACIONES DE CAPITAL 542.558,75 384.534,40

6 Inversiones Reales 542.558,75 384.534,40

7 Transferencias de Capital 0,00 0,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 54.453,96

8 Activos Financieros 0,00 0,00

9 Pasivos Financieros 0,00 54.453,96

  TOTAL GASTOS 5.182.461,05 5.123.519,21

 

 

 

ESTADO   DE   INGRESOS      

 

Capítulo Denominación Presupuesto 2021 Presupuesto 
2022

Euros Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 5.182.461,05 5.123.519,21

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 4.438.309,51 4.605.082,57
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1 Impuestos directos 1.921.172,07 1.987.120,43

2 Impuestos indirectos 166.700,00 180.000

3 Tasas, precios públicos y otros 
ingresos

777.605,28 931.407,62

4 Transferencias Corrientes 1.448.673,58 1.384.433,24

5 Ingresos patrimoniales 123.364,52 122.121,28

A.2 OPERACIONES DECAPITAL 744.945,60 518.436,64

6 Enajenación de inversiones reales 394.159,04 353.554,41

7 Transferencias de Capital 350.786,56 164.882,23

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 0,00

8 Activos Financieros 0,00 0,00

9 Pasivos Financieros 0,00 0,00

 

 

TOTAL INGRESOS 5.182.461,05 5.123.519,21

SEGUNDO. Aprobar inicialmente la plantilla de personal, comprensiva de todos los 
puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y personal eventual.

TERCERO. Exponer al público el Presupuesto General, las Bases de Ejecución y 
plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días, mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz y tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos e 
presentación de reclamaciones por los interesados.

CUARTO. Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso de que no se 
presente ninguna reclamación.

QUINTO. Remitir copia a la Administración del Estado, así como, a la Secretaría General 
Administración Local de la Junta de Extremadura.

 

ASUNTO CUARTO DEL ORDEN DEL DÍA.- MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO 
SOCIALISTA DE APOYO A LA FUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE DON BENITO Y 
VILLANUEVA DE LA SERENA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FEMPEX.

El señor Fernández Cano pone en antecedentes sobre la moción presentada a instancia de 
la  FEMPEX,  al  igual  que otros municipios  de  la  provincia  a  favor  de  la  fusión  de  los 
Municipios vecinos de Don Benito y Villanueva de la Serena,

Tras el debate se aprueba por unanimidad de los diez concejales en Pleno la siguiente 
Moción.

MOCIÓN DE APOYO A LA FUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE DON BENITO Y 
VILLANUEVA DE LA SERENA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DE LA FEMPEX.

Hasta  la  entrada  en  vigor  de  la  Ley  27/2013,  de  27  de  diciembre,  de 
Racionalización  y  Sostenibilidad  de  la  Administración  Local  -LRSAL-,  lo  cierto  es  que 
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históricamente las políticas territoriales y, por ende, la legislación sobre el régimen local, no se 
había mostrado como impulsora de la fusión de municipios. La propia Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local - LRBRL-, hasta su modificación, dedicaba tan sólo 
el apartado 3 del artículo 13 a la fusión de Ayuntamientos, refiriéndose a la posibilidad de 
que el Estado, atendiendo a determinados criterios, pudiera establecer medidas de fomento a la 
fusión de municipios con el fin de mejorar la capacidad de gestión, así como la referencia en 
cuanto a competencias y quórum para adopción de los acuerdos de los artículos 22, 47 y 123.

Con algo más de detalle, se regulaba la fusión en el Reglamento de Población y 
Demarcación de las Entidades Locales, aprobado por el Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio -
RPDT-, y en el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen 
Local,  aprobado por el  Real  Decreto Legislativo  781/1986,  de 18 de abril  -TRRL-, pero 
siempre referida a casos de necesidad o conveniencia económica, administrativa o de capacidad 
de gestión de asuntos públicos locales, debiendo cumplirse alguno de los siguientes requisitos:

 Que los Ayuntamientos a fusionarse carecieran de recursos suficientes para atender 
separadamente los servicios mínimos exigidos por la Ley.

 Que como consecuencia del desarrollo urbanístico se confundiesen sus núcleos 
urbanos.

 Que existieran notorios motivos de necesidad o conveniencia económica o 
administrativa.

En  la  práctica,  este  último  aspecto  permitiría  ampliar  el  número  de 
posibilidades, siempre que quedasen convenientemente acreditadas en el expediente de 
tramitación.

La regulación introducida por la LRSAL modifica este régimen de supuestos y determina 
que los municipios  colindantes  dentro  de la  misma provincia  y,  con independencia  de su 
población, podrán acordar su fusión mediante convenio, con  la única limitación de que el 
municipio resultante no podrá segregarse hasta  transcurridos diez años. Es decir, ya no se 
establece condición previa alguna para que dos o más Ayuntamientos puedan fusionarse 
entre sí, salvo que sean colindantes y pertenezcan a la misma provincia y además, se recoge 
una serie de medidas encaminadas a fomentar esa fusión entre Ayuntamientos.

Asimismo, se modifica el quórum necesario para la adopción de acuerdos  encaminados a la 
fusión de los municipios, precisando el apartado sexto del artículo 13 LRBRL, que el convenio 
de fusión, y demás acuerdos que traigan causa de una fusión, podrán ser aprobados por mayoría 
simple de cada uno de los Plenos, en contra de la regla general recogida en el artículo 47.2 de 
la Ley, que  exige que los acuerdos relativos a la creación y supresión de municipios y 
alteración de términos municipales se adopten con el voto favorable de la mayoría  absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación.

A la vista de la articulación normativa, los ayuntamientos de Don Benito y de Villanueva 
de la Serena han venido trabajando para cambiar la dinámica de sus municipios y generar el 
entorno propicio para que la zona de las Vegas Altas impulse de forma exponencial  su 
crecimiento económico y social, generándose una palanca de progreso y oportunidades para 
toda la región. A estos efectos se ha requerido la elaboración de sendos estudios por parte de 
la Universidad de Extremadura sobre la "Organización Territorial Municipal en la Provincia 
de  Badajoz" y sobre "Análisis de Competitividad de Ciudades y Polos de Desarrollo  en la 
Provincia de Badajoz", al objeto de identificar y valorar las ventajas e  inconvenientes que 
representaría  una hipotética  fusión de los  citados municipios,  alcanzándose  unos resultados 
absolutamente favorables al proceso, tal y como se detalla en dichos estudios.

Acreditada  la  oportunidad  y  las  ventajas  de  la  fusión,  de  acuerdo  con  la  propia 
normativa  autonómica,  en concreto  la  Ley  3/2019,  de  22 de enero,  de  Garantía de la 
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Autonomía Municipal de Extremadura, los ayuntamientos de DON BENITO y VILLANUEVA DE 
LA  SERENA  han  aprobado  por  unanimidad  sendos  acuerdos  plenarios  para  solicitar 
autorización para celebrar una consulta popular en relación con la fusión de ambos municipios, 
para que sean los vecinos los que se pronuncien sobre su propio futuro.

Acreditado que el  asunto es de competencia propia municipal  y carácter  local, de 
especial relevancia para los intereses de los vecinos y que la consulta no afecta a la "Hacienda 
Local", el Consejo de Ministros aprobó el pasado 8 de noviembre dos acuerdos por los que 
se  autoriza  al  Ayuntamiento  de  Villanueva  de  la  Serena  (Badajoz)  por  un  lado  y  al 
Ayuntamiento de Don Benito (Badajoz) por otro, a realizar una consulta popular sobre el 
ejercicio de la iniciativa para la tramitación del procedimiento de fusión de ambos municipios que 
tendrá lugar el próximo día 20 de febrero de 2022, una vez publicados en el Boletín Oficial de la 
Provincia los decretos de convocatoria de sendas alcaldías.

De acuerdo con lo anterior, se somete a la consideración de la COMISIÓN EJECUTIVA la 
aprobación del siguiente ACUERDO:

APOYAR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  FUSIÓN  INICIADO  POR  LOS 
MUNICIPIOS DE DON BENITO y VILLANUEVA DE LA SERENA EN LOS  MISMOS 
TÉRMINOS EN QUE HAYA SIDO APROBADO POR LOS RESPECTIVOS PLENOS 
MUNICIPALES.

SOLICITAR A TODAS LAS ENTIDADES LOCALES DE EXTREMADURA,  A 
QUE EN EL PLAZO DE 60 DÍAS DESDE LA RECEPCIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO,  SI  LO  ENTIENDEN  CONVENIENTE,  SOMETAN  A  LA 
CONSIDERACIÓN  DE  SUS  RESPECTIVOS  PLENOS  LA  ADHESIÓN  A  LA 
PRESENTE  MOCIÓN  DE  APOYO  AL  PROCEDIMIENTO  DE  FUSIÓN 
INICIADO POR LOS MUNICIPIOS DE DON BENITO Y VILLANUEVA DE LA 
SERENA.

DAR TRASLADO  DE ESTE ACUERDO A LOS AYUNTAMIENTOS DE DON 
BENITO Y VILLANUEVA DE LA SERENA.

En Mérida, a 14 de diciembre de 2021.

 

ASUNTO  QUINTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO 
MUNICIPAL  POPULAR  DE  NAVALVILLAR  DE  PELA  OBANDO  Y  VEGAS  ALTAS 
PARA EXIGIR AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE ESPAÑA EL CESE INMEDIATO 
DEL MINISTRO DE CONSUMO POR SUS ATAQUES A LA GANADERÍA Y AL SECTOR 
CÁRNICO ESPAÑOL

La  señora  Cano  Aragoneses  procede  a  presentar  la  moción  que  a  continuación  se 
transcribe:

MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR DE NAVALVILLAR DE 
PELA OBANDO Y VEGAS ALTAS PARA EXIGIR AL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
ESPAÑA EL CESE INMEDIATO DEL MINISTRO DE CONSUMO POR SUS ATAQUES A 
LA GANADERÍA Y AL SECTOR CÁRNICO ESPAÑOL

El Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, Obando y Vegas 
Altas  conforme  a  lo  previsto  en  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico  de las  Entidades  Locales,  eleva  al  Pleno  la  siguiente  Propuesta  de 
Moción:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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Según el Informe Anual de la Industria Alimentaria Española Período 2020-2021, publicado 
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Industria cárnica es:

• La tercera en cuanto a número de empresas que lo integran: 3.641 empresas, el 11,9% 
del total de empresas que conforman La Industria Alimentaria Española.

A este respecto hay que indicar que, según el referido informe publicado por el Gobierno 
de España, el 67% de esas empresas tienen menos de 10 trabajadores (y el 92,7% no 
alcanza los 50 empleados).

Es  decir,  esta  industria  esta  formada predominantemente  por  pequeñas  explotaciones 
ganaderas  de  tipo  familiar  que  ayudan  a  crear  empleo  y  riqueza  y,  lo  que  es  mas 
importante, a fijar población en el mundo rural.

• y  en 2020 aporto casi  9.000 millones€ de exportaciones a la  balanza comercial  de  
España contribuyendo a reducir el tradicional déficit comercial de nuestro país.

Si  hablamos  de  eficiencia,  sostenibilidad  y  respeto  al  media  ambiente  y  al  bienestar 
animal,  la  producción  ganadera  de  carne  representa  únicamente  el  5,8% del  total  de 
emisiones  de Gases de Efecto  Invernadero a  nivel  mundial;  el  80% de las  cuales  se 
producen en países en vías de desarrollo.

Como prueba de que la industria cárnica española esta firmemente comprometida en la 
defensa del bienestar animal, la Asociación Nacional de Industrias de la Carne de España 
(ANICE)- la mayoritaria en el sector- adopta en 2019 el acuerdo de instalar cámaras de 
videovigilancia en mataderos, con objeto de supervisar el  correcto cumplimiento de las 
condiciones de bienestar animal en los establecimientos de sacrificio.

Este acuerdo se tradujo en una solicitud formal, en octubre de 2019, a la Agenda Española 
de  Seguridad  Alimentaria  y  Nutrición  (AESAN),  para  el  desarrollo  de  la  legislación 
correspondiente.

Además, este sector cumple con toda Ia regulación relativa al bienestar animal y seguridad 
y calidad alimentaria elaborada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, el 
competente  en  la  materia  y  que  traspone  las  directivas  que  sobre  estos  aspectos  se 
elaboran en Ia Unión Europea.

Frente a estos datos, Alberto Garzón, Ministro de Consumo del Reino de España no ha 
dudado en afirmar, en una entrevista concedida al periódico británico The Guardían, que 
España exportaba carne de mala calidad procedente de animales  maltratados ("...they 
export this poor quality meat from these ill-treated animals").

Unas declaraciones que como hemos podido ver, revisando los datos publicados por el 
propio gobierno, son rotundamente falsas y demuestran o la profunda ignorancia de este 
miembro del gabinete o su abismal sectarismo o ambas cosas a la vez.

En todo caso, no es la primera vez que Alberto Garzón ataca a una de las industrias 
alimentarlas más importantes de nuestro país y desprestigia a un sector que lleva años 
adaptándose a  los nuevos estándares de sostenibilidad ambientes,  bienestar  animal  y 
calidad alimentaria, que da trabajo a cientos de miles de españoles y es una herramienta 
fundamental para luchar contra la despoblación.

No es la primera vez ni es el único sector productivo español atacado por el Ministro de 
Consumo, ya son muchas las ocasiones y los sectores que han sido centro de las críticas 
y ataques por parte de un Ministro cuya misión es apoyarlos y 51 observa margen de 
mejora poner en marchas medidas, desde su departamento o conjuntamente con otros 
ministerios.

Por lo expuesto, el Grupo Municipal Popular en el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, 
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Obando y Vegas Altas presenta Ia siguiente:

MOCIÓN

PRIMERO.  —  Exigir  al  Presidente  del  Gobierno  la  rectificación  inmediata  de  las 
declaraciones  realizadas  por  el  Ministro  de  Consumo  y  el  cese  del  mismo  par  sus 
reiterados ataques a uno de los sectores productivos más pujantes de nuestro país, el 
cárnico,  que  lleva  años  mejorando  sus  procesos  para  garantizar  to  mas  alta  calidad 
alimentaria y el bienestar animal.

SEGUNDO.  Exigir  al  Ministro  de  Agricultura,  Pesca  y  Alimentación,  competente  en  la 
materia, que, con los datos de que dispone, desmienta inmediatamente las afirmación es 
de su compañero de gabinete y ponga en marcha una campaña nacional e internacional 
de defensa y apoyo al sector ganadero cárnico y las medidas necesarias para que dicho 
sector avance en sostenibilidad.

TERCERO. — Reconocer el gran trabajo realizado por los miles de ganaderos españoles 
es como de los veterinarios e ingenieros agrónomos para hacer que el sector ganadero 
cárnico se adaptase a las nuevas exigencias, regulatorias y sociales, en materia medio 
ambiental, de bienestar animal y calidad y seguridad alimentaria alcanzando los m6ximos 
estándares de calidad en dichas materias.

En Navalvillar de Pela, a 21 de Enero de 2022.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL/PROVINCIAL POPULAR

Turno de debate: La señora Cano Aragoneses reitera la solicitud del cese del Ministro de 
Consumo por estas manifestaciones tan desacertadas de un sector tan importante a nivel 
económico, el señor Fernández Cano argumenta su disconformidad dado que cuando hay 
campañas electorales se tratan más algunos asuntos, y algunas manifestaciones que se 
han malinterpretado.

Se desestima la moción presentada por mayoría absoluta, con el voto a favor de los tres 
miembros del Grupo Popular y siete votos en contra del Grupo Socialista.

 

ASUNTO  SEXTO  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  DECLARACIÓN  INSTITUCIONAL 
PRESENTADA  POR  EL  GRUPO  POPULAR  PARA  CONDENAR  LA  CAMPAÑA  DE 
ACOSO  CONTRA  UN  MENOR  Y  SU  FAMILIA  POR  QUERER  ESTUDIRA  EN 
CASTELLANO Y SOLICITAR A TODAS LAS INSTITUCIONES QUE GARANTICEN LA 
SEGURIDAD Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.

La señora Cano Aragoneses procede a presentar la moción que a continuación 
se transcribe:

DECLARACIÓN INSITITUCIONAL QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR 
EN EL AYUNTAMIENTO DE NAVALVILLAR DE PELA, OBANDO Y VEGAS ALIAS PARA 
CONDENAR  LA  CAMPAÑA  DE ACOSO  CONTRA  UN MENOR Y  SU FAMILIA  POR 
QUERER ESTUDIAR EN CASTELLANO Y SOLICITAR A TODAS LAS INSTITUCIONES 
QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD Y EL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR.

El Grupo Municipal Municipal Popular en el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela, Obando y 
Vegas Altas conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al Pleno Municipal Ia siguiente :

DECLARACIÓN INSTITUCIONAL

El Tribunal Supremo (TS) ha avalado en varias ocasiones (la última el pasado mes de 
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noviembre)  la  obligación  de  los  centros  educativos  catalanes  de  impartir  un  25% del 
horario escolar en castellano.

Este porcentaje fue fijado por los jueces del Tribunal Superior  de Justicia de Cataluña 
(TSJC), tras un recurso presentado por Ia abogacía del estado en 2015 en nombre del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, al entender que es el "mínimo por debajo del 
cual  no se puede entender que el  uso vehicular  de la lengua alcanza Ia condición de 
normal dentro del sistema".

Unas  resoluciones  judiciales  que  no  hacen  más  que  aplicar  lo  establecido  por  la 
Constitución y las leyes ya que, coma fija nuestra Carta Magna, "el castellano es la Iengua 
española oficial del Estado y todos los españoles tienen el deber de conocerla y el derecho 
a usarla" (Art. 3.1 CE).

En base a las leyes y ejerciendo sus derechos como españoles que viven en Cataluña, 
algunas familias también han reclamado que sus hijos reciban educación en castellano.

Una de estas familias ha logrado que el  TSJC reconozca sus derechos y obligue a la 
escuela pública de educación infantil y primaria de Canet de Mar a la que acude su hijo de 
5 años a cumplir la ley y las resoluciones de los tribunales, es decir, a impartir el 25% del  
horario lectivo en Ia lengua oficial de nuestra nación.

Ante  esta  resolución,  diversas  familias  del  centro  alentadas  por  entidades  radicales 
separatistas y por el propio gobierno de la Generalitat que ha considerado coma ataque 
muy grave (Declaraciones del Presidente de la  Generalitat  el  23/11/2021) la  sentencia 
tanto del  TSJC coma del  Supremo han comenzado una campaña de acoso contra  el 
menor y su familia.

Campaña  que  incluye  amenazas,  difusión  de  datos  personales  de  la  familia  y  un 
señalamiento público y constante de la familia, acompañado del vacío y el señalamiento al 
menor durante las clases. Una especie de "apartheid" moderno que va en contra de los 
más  fundamentales  derechos  humanos  y  del  niño  y  que  no  debe  ser  consentido  por 
ningún ciudadano ni por ninguna institución pública en una democracia coma la española.

Por todo ello, el Ayuntamiento de Navalvillar de Pela declara:

1-  Su más enérgica condena y rechazo a la campaña de acoso y amenazas dirigidas 
contra un

menor de 5 años y su familia en Canet de Mar.

2-  Su  apoyo,  solidaridad  y  cercanía  con  el  menor  y  su  familia  e  instan  a  todas  las 
instituciones públicas a velar y garantizar la integridad y el interés superior del menor que 
debe primar y guiar cualquier actuación pública en defensa de sus derechos conforme a Ia 
Declaración Internacional de los Derechos de la Infancia.

En Navalvillar de Pela, a 21 de Enero de 2022.

EL PORTAVOZ DEL GRUPO MUNICIPAL POPULAR

Turno  de  debate:  El  señor  Fernández  Cano  argumenta  su  disconformidad  dado  que 
cuando  hay  campañas  electorales  se  tratan  más  algunos  asuntos  que  generan 
sensibilidad  en  la  población,  en  este  sentido  hay  sentencia  del  Tribunal  Superior  de 
Justicia  de  Cataluña  y  estamos  pendiente  de  la  entrada  en  vigor  de  la  ley  Celá 
próximamente.

Se desestima la moción presentada por mayoría absoluta, con el voto a favor de los tres 
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miembros del Grupo Popular y siete votos en contra del Grupo Socialista.

 

ASUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES 
DE ALCALDÍA

Dada  la  situación  de  confinamiento  de  varios  de  los  concejales,  se  acuerda 
unánimemente posponer la dación de cuenta de las resoluciones adoptadas por la Alcaldía al 
siguiente Pleno ordinario, desde la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento el 
día 9 de diciembre de 2021, comprende desde la nº 2021-0300 de 13 de diciembre de 2021, 
hasta la n.º 2022-0008 de 2 de enero de 2022. 

En  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el  art  42  del  Real  Decreto  2568/1986,  de  28  de 
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

De lo que se dieron por enterados los señores asistentes.

 

ASUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA.- MANIFESTACIONES DE ALCALDÍA.

Viajes :

El 14 de enero en San Pedro de Mérida, presentación de la red provincial de electrolineras 
junto a todos los municipios de Extremadura que cuentan con electrolineras

El 24 de enero comparecencia en Villanueva de la Serena, de la Mancomunidad Guadina y 
la  Mancomunidad  de  la  Serena.  Vegas  Altas  para  apoyar  la  unificación  de  las  dos 
localidades a nivel de Mancomunidades.

Oros asuntos de interés:

Brote en el aula infantil, 4 de 13 afectados, el aula se ha cerrado y están los alumnos y la 
maestra todos en casa, sin síntomas graves, el día de la reapertura sería el 2 de febrero.

Se ha detectado un brote de 22 usuarios contagiados en el Centro Residencial, de los que 
18 han sido dados de alta, los síntomas han sido en todos leves.

Resulta que se llevó al médico a un usuario y no le hicieron el test,  al empeorar se lo 
hicieron en el  centro y  dió positivo,  Salud Pública  nos dió  indicaciones  para aplicar  el 
Protocolo, se han creado grupos burbujas, en todo momento se ha mantenido informado a 
los familiares, llamando a un familiar por usuario.

Reunión el martes con las Cooperativas de San Isidro y San Agustín,  para la contratación 
hasta  el  13  de febrero  del  servicio  de Guardería  privada,  ya  que  son  las  fechas  más 
necesarias para la vigilancia, junto a la Policía y al Guarda Rural municipal realizarán las 
labores de vigilancia, a día de hoy no se ha encontrado nada, el punto de recogida de 
acopio está vacío a la fecha.

Han  comenzado  dos  nuevos  trabajadores  que  han  superado  el  proceso  selectivo,  un 
Policia Local como funcionario y un Arquitecto Técnico como Personal Laboral.

La Junta de Extremadura ha sacado el nuevo Decreto de las Escuelas profesionales, los 
alcades han elegido tres especialidades que tenemos actualmente, jardinería que se hará 
en Navalvillar  de Pela,  Atención Socio-Sanitaria en Instituciones se hará en Orellana,  y 
Ayuda a Domicilio en Navalvillar de Pela que es el único lugar homologado, comenzaremos 
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en septiembre.

 

PRIMER  ASUNTO  POR  URGENCIA  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  RESOLUCIÓN  DE 
RECURSO  PRESENTADO  AL  ACUERDO  EN  PLENO  DEL  EXPEDIENTE  DE 
PROTECCIÓN  DE  LA  LEGALIDAD  URBANÍSTICA  Y  SANCIONADOR,  EN  LA 
PARCELA 44 DEL POLÍGONO 19 EN EL PARAJE DEL HERRADERO.

Acogiéndonos a lo dispuesto en el art. 91.4 del ROF, se somete a votación la procedencia 
de  su  debate  por  razones  de  urgencia,  siendo  aprobada  por  unanimidad  de  los  diez 
concejales presentes, la inclusión del siguiente asunto:

PRIMER  ASUNTO  POR  URGENCIA  DEL  ORDEN  DEL  DÍA.-  RESOLUCIÓN  DE 
RECURSO  PRESENTADO  AL  ACUERDO  EN  PLENO  DEL  EXPEDIENTE  DE 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANÍSTICA Y SANCIONADOR, EN LA PARCELA 
44 DEL POLÍGONO 19 EN EL PARAJE DEL HERRADERO.

El  señor  Fernández  Cano  pone  en  antecedentes,  en relación  con  el  expediente 
arriba referenciado, en base al Convenio de Encomienda de Gestión de expedientes para 
la protección de la legalidad urbanística publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
fecha 26 de mayo de 2020, suscrito entre el  Ayuntamiento de Navalvillar  de Pela y la 
Excma. Diputación Provincial de Badajoz por el que se encomienda a ésta el ejercicio de 
las funciones de tramitación de procedimientos en materia de protección de la legalidad 
urbanística, y visto el recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Benítez Moya con 
fecha 25/11/2021 y nº de registro 3805, contra el Acuerdo de Pleno de fecha 14 de octubre 
de 2021 recaído en el expediente de referencia por el que se resuelve el expediente de 
protección  de  la  legalidad  urbanística  y  sancionador  incoado  con  motivo  de  obras  de 
construcción de varias edificaciones, no amparadas en licencia, realizadas en el Polígono 
19, Parcela 44. Paraje HERRADERO de dicha localidad, declarándose la comisión de una 
infracción urbanística GRAVE y por la que se le imponía una sanción de multa por importe 
de tres mil  un euros (3.001,00 €),  ordenando la demolición o reposición de la realidad 
física  alterada  de  las  actuaciones  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación 
urbanística en el plazo máximo para la ejecución voluntaria de 3 meses.

Visto que dicho acuerdo es notificado al interesado el 27/10/2021.

Visto el informe emitido por el Instructor del expediente de fecha 21 de diciembre de 2022.

Visto que el  recurso de reposición se presenta dentro del  plazo concedido,  siendo los 
motivos alegados los que, en síntesis, se exponen a continuación:

En primer lugar, que en la misma zona de su parcela existen construcciones legalizadas, 
ofreciendo su disposición a realizar los trámites necesarios para legalizar;  en segundo 
lugar, que ha intentado en todo momento actuar dentro de la legalidad; en tercer lugar que 
se le ofrezca por el Ayuntamiento la posibilidad de aportar los documentos necesarios y 
abonar las tasas para legalizar sus construcciones; en cuarto lugar que en la actualidad la 
construcción  objeto  del  expediente  constituye  su  domicilio  habitual  por  lo  que  con  la 
demolición se le estaría privando del derecho constitucional a la vivienda y en quinto lugar 
que  el  Pleno  reconsidere  la  resolución  en  base  a  su  disposición  a  legalizar,  su 
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enfermedad, reiterando su intención de legalizar. En base a su recurso solicita que se dicte 
nueva resolución ofreciendo al recurrente la posibilidad de legalización y que se paralice la 
ejecución del acuerdo del Pleno hasta que no se resuelva su recurso. Acompaña a su 
escrito solicitudes de fecha 26/10/2016 y 13/02/2017 ante la CHG de autorización para la 
construcción de ediicaciones en zona de policía de cauce público.

Vistas y analizadas las anteriores alegaciones, se realizan las siguientes consideraciones:

En cuanto a la alegación primera sobre la existencia de otras construcciones legalizadas 
en el mismo lugar, no puede entrarse a valorar la existencia o no de otras construcciones 
que, según el alegante, se encuentran en la misma zona y que han sido legalizadas, pues 
el procedimiento que nos ocupa tiene por objeto las construcciones ilegales ejecutadas por 
el recurrente y no otras de las que, en caso de existir, se desconocen sus circunstancias 
concretas.

Respecto a la segunda, tercera y quinta alegación, versando todas sobre la posibilidad de 
legalización  de  la  actuación,  basta  ver  el  procedimiento  para  comprobar  cómo  el 
recurrente ha tenido a su disposición, no en pocas ocasiones, la posibilidad de legalizar las 
construcciones  objeto  del  expediente,  constando  debidamente  notificados  todos  los 
trámites del mismo, sin que a pesar de ello, se haya llevado a cabo ninguna gestión a tal 
fin (ni  siquiera intentado).  De esta forma, el  presente procedimiento se inicia mediante 
Resolución de fecha 04/11/2021 concediendo un plazo de dos meses al interesado para 
que solicitara preceptiva licencia. Dicha Resolución es noticada en fecha 10/11/2020. Con 
fecha 02/03/2021, se formula propuesta de resolución, concediendo al interesado un plazo 
de  diez  días  para  alegaciones,  siendo  notificada  en  fecha  05/03/2021.  Con  fecha 
25/06/2021 se dicta Resolución de propuesta de reposición de la realidad física alterada, 
concediendo al interesado un plazo de quince días para alegaciones, la cual se notifica en 
fecha 06/07/2021. Pues bien, a pesar de tener debido conocimiento de todos los trámites, 
el recurrente no ha realizado manifestación alguna hasta no haber recibido el Acuerdo de 
Pleno que ahora recurre,  sin que tampoco haya acreditado las supuestas causas que 
hubieran podido dificultar la realización de estos trámites.

Y en lo que concierne a la cuarta alegación, sobre el domicilio habitual, la misma no deja 
de ser una simple manifestación que carece del más mínimo soporte probatorio, siendo 
destacable,  además,  que  el  propio  alegante  señalara  en  escrito  de  fecha  30/10/2021 
dirigido al Alcalde del Consistorio, el mismo domicilio donde se han practicado todas las 
notificaciones  del  presente  expediente  (calle  Pío  XII,  20  de  Valdivia)  o  que  en  las 
solicitudes de autorización a CHG indicara que la edificación a autorizar es una nave, lo 
cual choca frontálmente con el concepto de domicilio.

Turno de votación, por todo lo expuesto, por mayoría absoluta con el voto favorable de los 
siete concejales del Grupo Socialista y tres abstenciones del Grupo Popular, se acuerda:

La desestimación del recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Benítez Moya con 
fecha 25/11/2021 contra el Acuerdo de Pleno de fecha 14 de octubre de 2021 , siendo 
confirmado íntegramente el mismo.

La notificación del presente acuerdo al interesado.
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ASUNTO NOVENO DEL ORDEN DEL DÍA.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Ruegos y Preguntas.

Pregunta la señora Cano Aragoneses, responde el señor Fernández Cano.

Repite la pregunta que se aplazó en el anterior Pleno, cuándo se abonó la actuación de 
Paco Candela, responde que el importe es de 12.100€ con IVA incluido y se aprobó por 
resolución n.º 210 de 19 de agosto de 2021.

Cuándo  estarán  preparadas  las  Pistas  de  Pádel  para  poder  comenzar  con  las  clases, 
responde que no hay concretada la fecha, ya que estamos pendientes de que traigan el 
material  de  las  pistas  de  Pela,  las  de  Obando  están  preparadas  tanto  el  montaje  de 
extructuras como de cubiertas es de dos días.

Queríamos hacer a la vez que la cubierta una puerta desde el camino del cementerio para 
independizar el acceso a las pistas del  acceso al campo de fútbol.

Cuándo se terminará la Calle Largo Cabanillas, responde que le queda asfaltarla, que la 
empresa cuando termine la calle larga lo hará todo a la vez.

Hemos tenido problemas con una tapa que no la señalizó aquanex ni arregló la calle, y 
asume los accidentes con los vehículos. en un plazo de un mes o dos meses se realizará.

La señora Sánchez Porras realiza una pregunta, qué ha pasado con las trabajadoras de la 
Ley de la Dependencia, que han empezado a trabajar y al mes de estar trabajando se les 
ha comunicado que en vez de estar contratadas por un año están por seis meses, responde 
que con la nueva reforma laboral genera una disparidad de criterios a la hora de aplicarla a 
los contratos por subvenciones, hay centros comarcales que están poniendo problemas y 
otros que no lo están poniendo, el área de Villanueva Orellana no considera que se puedan 
realizar estos contratos.

El  compromiso  que  tenemos con  las  trabajadoras  es  que  si  tenemos que  modificar  el 
contrato lo haremos, han cambiado conceptos como el de obra y servicios, tenemos de 
plazo hasta el 30 de marzo.

Los contratos que vienen por subvención ponen pegas por un año y antes de renunciar se 
opta por los contratos de seis meses.

Tras tratar los asuntos relacionados el señor Alcalde levanta la sesión.

 

 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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